
p. '

F̂6<íT«AlPA.0 .C.HflN̂oa*S r i.

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS
Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 5 D E  EN ERO  D E  1963 NUM. 17.861

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

[Cottcluyv si Acuerdo N9 27 b8)

Primer Curso Ciclo Diversificado 
(Normal)

l$¿ma Nacional, Profes. Cán
date» Lizardo, Yolanda Mejía y 
Salvador A. Mendoza.

. Matemáticas, Profesor Gustavo 
Mayes B., Peritos Mercantiles Ru
bén Conato y Rufino Navarro C.

Fíaica y Química, Profesores 
pu fino  Navarro C., Federico Agui- 
Bgu |f. y Salvador A. Mendoza.

L Historia de Honduras y Centro 
Anérica, Profesores Delia Discua,

- Consuelo de Savillón y Salomón 

Sosa.

Biología Pedagógica, Profesores 
Iit* Margarita Inestroza, Berta L. 
de Castañeda y J. René Sarmiento.

Psicología General, Profesores 
Amelia Castellanos, Regina Leiva 
y Federico Aguiluz M.

•Educación para el Hogar. Pro
fesoras Rosa Delia Discua. Josefa 
Rivera y Berta L. de Castañeda.

Artes Industriales. Profesores 
René- Sarmiento, Rufino -Navarro 
C .jf Candelario Lizardo.

C O N T E N I D O

Secretaria de Eduoaclón Pábilo*
Acuerdos N° 5768 al 3801. i ncSept i embre de 1M?. 

A .V I6 0 9

Artes Industriales, Profesores 
Federico Aguiluz M., Rufino Na
varro C, y Rubén Cerrato.

Biología Educacional, Profesores 
Julio César Santos, J. René Sar
miento y Salomón Sosa.

Sociología Educacional, Profe
sores Josefa Rivera, Elba Eleono
ra Hernández y Salomón Sosa.

Higiene Escolar, Profesores Mar. 
ta Juárez, Salomón Sosa y Fede
rico Aguiluz M,

Estudio^ Sociales, Profesores 
Lila Margarita Ineztroza, Candela
rio Lizardo y Salomón Sosa.

Técnica y Práctica, Profesores 
Berta L. efe Castañeda, Miguel A. 
Mejía O. y Eduardo Hernández C.

Organización Escolar. Profeso
res Yolanda Mejía. Elba Eleonora 
Hernández y Salomón Sosa.

Filosofía e Historia de la Educa, 
ción. Profesor Miguel Mejía O,, 
Rev. Antonio Juárez y Profesor 
Salomón Sosa.

Examinadores Suplentes 

Rev. Padre Antonio Juárez 

Profa. Fay de Guardiola

Mercedes de Rodríguez 

Digna Díaz 

Berta Camacho 

Yolanda de Núñez 

Sara Recarte 

Prof. Juan de Dios Aguilar 

Ben Hur Núñez 

Donaldo Rubí 

Carlos Baires 

Gregorio Discua 

René Sarmiento

Ben j amín Fia líos.—Comu
niquese.

R. Villf.pa Morales.

Educación Física íSritas.). do
ña Olga de Mendoza. Profesoras

Educación Agropecuaria. Profe- |osefa Kivtr* V Li,a Mart'arila
- - Inestroza.

El Secretario de Estado e e 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

I^reg Benjamín Fiallos. Juan de 
K)ioj Aguilar y Federico Aguiluz 
M.

— Educación Musical, Profesores 
Buenaventura Domínguez, Carlos 
Baires y Delfina Rodríguez.

Dibujo y Modelado. Profesores 
Delfina Rodríguez, Yolany Ri- 
ttenbouse y Salvador A. Mendoza.

Pedagogía, Profesores Amelia j 
Castellanos, María Elena de Sosa 
y Salvador A. Mendoza.

Educación Física (Varones)» 
Profesor Benjamín Fiallos, señor 
Salomón Sosa y Profesor Federico 
Aguiluz M.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Josefa Rivera, doña Ol
ga de Mendoza y Profesora Lila 
Margarita Inestroza.

Quinto Curso Combinado

's^pHijo y Modelado, Profesores 
g jfina Rodríguez, Elba Eleonora 
*H^*ander y J René Sarmiento.

lUcación Musical Profesores 
Aventura Domínguez Carlos 

y Ddfina Rodríguez.

Educ. Física (Varones), Profe
sores Benjamín Fiallos, Salomón 
Sosa y Federico Aguiluz M,

Castellano Pre*Literatura, Lic. 
Celestino Castillo, Rev. Antonio 
Juárez y Profesor Salomón Sosa.

Acuerdo 2769

Tegucigalpa, D. C., 24 de sep

tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro 
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar al 
título de Maestro de Educación

l ’ara Bachilleres en Ciencias 

y Letras

Lic. Celestino Castillo

Ricardo de J, Urmtia

Dr. Roberto Gavidia

Marco Tulio Cueva

Rev. Padre Antonio Juárez

P. M. Rubén Cerrato

Etnelina González

Berta Marina Cardona

Profil ia de Cerrato

Prof. Gustavo Mayes B.

Carlos Baires

Ben Hur Núñez.

Suplentes

Dr. Manuel Torres

Lic. Luis Vásquez

Dr. Pablo J. Fiallos

Prof. Donaldo Rubí

Ibis; Lizardo

Miguel A. Calderón

Profa. Celestina Molina

Regina Leiva F. *

Adela de Oviedo

Yolany Rhtenhouse

Lila Margarita Inestroza

Nidia Flores. — Comuni

qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

tes: Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secunda- 
na: Historia Universal. Quinto 
Curso de Educación Secundaria; 
Estudios Sociales, Historia Uni
versal (Edad Moderna y Con
temporánea), Historia de Hondu
ra* i Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica.—Comuniqúese.

R. Vrí.T.nnA M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en e 

Despacho de Educación Pública.

losé Martínez O.

Primaria Urbana y Bachiller en
Inglés* Profesora Berta Marina 

Cardona, Rev. Antonio Juárez y
Profesor Rubén Cerrato. , , , — -----

Departamental “Genaro 1WÍ u ñ o z 
Hernández”, de Siguatepeque, Ar
tículo 206, inciso b) del Código

Francés, Doctores Marco Tulio 

Cueva. Roberto Gavidia v Rev, An̂  

tonio Juárez. de Educación Pública.

Para Maestros de Educación 

Primaría Urbana

Profa. Fay de Guardiola

Berta L. de Castañeda 

María Elena de Sosa 

Srita. Elba Eleonora Hernández 

Profa. Yolanda Mejía 

Josefa Rivera

Química Orgánica. Profesor Fe- Amelia Castellanos

derico Aguiluz M.. Dr. Roberto J Prof. Salomón Sosa

Candelario Lizardo 

Miguel Mejía O.

Matemática Trigonometría, Doc

tores Roberto Gavidia, Marco Tu

lio Cueva y Profesor Rufino Na

varro,

Física, Dr. Roberto Gavidia, Re

verendo Antonio Juárez y Pro

fesor Rufino Navarro C.

Gavidia y Profesor Salvador A. 

Mendoza.

El Secretario de Estado en el 

Ciencias y Letras, en d jm titm o DesPacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Filosofía. Doctor Marco Tulio 
«cion para .1  Ho^ar Pro- ^ T- r- i .• n »n
IW o  1 a  . - a j 'Cueva. Lic. Celestino Castillo > 
certa L de (a^aneda do- ! „ _ , . . T . ¡

de Mendoza y Profesora.Profesor le re n d o  Antonio Jua- ¡ 
Marina Cardona. ¡re*.

René Sarmiento 

Federico Aguiluz M. 

Rufino Navarro C. 

Julio César Santos.

Acuerdo N* 2770

Tegucigalpa, D. C.. 25 de sep

tiembre de 1962.

El Presidente de la .República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo 2104 
de fecha 9 de julio del año en 
curso, que concede equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación 
Secundaria: a favor del joven An

gel Roberto España, en el sentido 
de incluir las asignaturas siguien-

Acuerdo N9 2771

Tegucigalpa, D. C,. 25 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar \a renuncia interpuesta 
por la Profesora Cuíllermina Ca
nelo, quien había sido nombrada. 
Miembro integrante del Patroneo 
Pro-Construcción del Instituto De
partamental “Alvaro Contrer.i-”. 
de la ciudad de Santa Rosa de Co
pán. nombramiento autorizado pn 
Acuerdo 931 de fecha 8  de 
abril de 1961 Comuniqúese.

R. V fl i.fdv  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Nn 2772

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la Repúbli< s

ACÍ'ERDA:

Cancelar a partir del 1* de o 
tubre próximo, la beca de 
(L 40.00) cuarenta lempiras men
suales, que había sido concedida 
al joven Leandro Ivan Vinde*, pa* 
ra que efectuara estudios en la 
Escuela Granja Demostrativa de 
Catacamas, Olancho. autorizada 
en Acuerdo N° 744 de fecha 15 
de marzo del año en curso,—-Co
muniqúese.

R. V ille d a  M oralks.

El Secretario de Estado en el 

’Vspacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2773

Tegucigalpa, D. C.. 25 de sep

tiembre de 1962.

r.l Providente de la República

MIERDA:

Cancelar a partir del 1* de oc
tubre del presente año, laa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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íle (L .'-í5 .(K)( treinta y cinm |em 
pira* mt'n-nnlcs cada una. que ha 
bfan sido co/urdida- a la.' señori 
las Victoria Eil**rtad Idiáquez, 
Juana Solano Moreira y María 
Margarita Reyes. para que efec
tuaran estudios en la Escuela 
ftormal de Señoritas, de es’a ciu
dad. autorizada- rn Acuerdo N" [ 
312 de fecha 3 dv febrero d:‘l año | 
eu curso.-"-Comuniqúese.

R . Y íí .l e ih  M o k u .e s .

E| Secre’.ario de Filado rn e’ : 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

El ua l̂o *r lomara de lo:- I'i'ii 
dos E-|)cei.il.’> e\i-lenle* en dielu. 
Tesorería v perlcriet ií ule- al ln-- 
lituto en referencia. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o iu i .es .

E| Secretario de Estado en el 
)espacho de Educación Pública,

José Martínez O .

210 IJcfnf ni;ulo>
[ .í I utac i < >n Públiva \ 
glamcnlo General Me 
Sledia.—Comuniqúese.

Ií. \ li.i kí>\ MuiiAi.r.s.

El Secretario de Eslado en el 
Pe^iacho de Educación Pública.

José Muniivz O.

Acuerdo \° 2779

de) (.VidÍLMi de rente de las Ecuela?, Primarias del 
del líe-í departamento de "Francisco Mo

lí- Educación [ razán”. en ta forma que sigue:

Acuerdo N'1 2774

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1962.

E{ Presidenle de la República

ACUERDA:

Acuerdo j\" 2777

Tegucigalpa. I). C., 25 dtí sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar !a -«urna de . . . . . . .
(L 500.00) quinientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial del 
Instituto Departamental "José Ce
cilio de} Valk’ ,\ de la ciudad de

Arturo Raudales Hanegas. Sub
director < interino), de la Eecuela 
Urbana “Manuel Bonilla”, de esta 
ciudad, en sustitución de Lia Ne
lly de Mejía. a quien se le con
cedieron ?eU (6 ) semanas de li
cencia por razone? de maternidad. 
(A partir de} 1 ° de octubre pró
ximo).

Tenue i palpa. 0. C\ 26 de -ep- j j-. . »> - ,  r
’ K , ✓ Carmen noqmn de González.

Iiemhre He W62. | profwr> Auxi|iar de .,a Escue]a

; Urbana “Miguel Paz Barahona". 
; del Municipio de Villa de San 
i I' rancisco. en sustitución de Cus-

El Presidenle de la IJcmit íir.t

A C l I.ÜDA :

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el .señor .Napoleón Núñez 
quien fue nombrado' Mi .mitro de! 

¡Patronato Pro-C mslruceión de la 
Escuelas de Tela, departamento 
de Atíántida. uombramieiro auto
rizado en Acuerdo Y' 206M d<

Choluteca. se hará efectiva al Pre- ¡ f . . .. .
Autorizar la .suma de ............. J sidente del Consejo Central de Es-1 Cc ^ * 1 Ju 4 0.. I rnumques.'.

(L 250.00) doscientos cincuenta j Judiantes, cantidad que, uececitan ! rnun,rllu 
lempiras, que por la Tesorería Es- ¡para completar el pago del instru- 
peciar riel Instituto Departamental ¡ mental que tienen pedido, dichos j
“Occidente", de La Esperanza. In instrumentos serán de propiedad ■ * Secretario de kstado en c 

libucá. se hará efectiva al Direc- exclusiva de dicho centro educali- 

tor del mismo, cantidad que in vo.

E1 gasto se tomará de los Fon -.vertirá en la compra di- un escri 

torio 
tro

R . V m .i eda M o r u .e s .

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

!;uo Zúniga Andrade. que renun* 
tu». (A partir de] 1° de octubre 

! ¡róximo).

Rubén García Martínez, Profe- 
. or Auxiliar (interino), de la Es- 
cu* la Urbana “‘República de El 
Salvador", de esta ciudad, en sus- 
iiLuí ión de Aura Julia de Matute, 
u qni-n se le concedieron seis Í6 ) 

ni?.iM de licencia por razones de 
’ *natrni:dad. (A partir del ]n de 
octubre próximo).

‘ Ten va 
1 Auxiliar 
1 la L rbam “Francisco Morazán”.

lo Enamorado, Profesor 
(interino), de la Escue-

Tejiucijíalpa. I>. 2f» de -t(>tiembt* 
fie 1962.

K1 Presidenle de la República

ACl'EFDA:

Fijar lu siguiente lista «le profesiona

les para que de ella se formen lM 
ternas que practicarán lo» Exámenes 
Generales del presente año lectivo, p*. 

ra optar a lo» títulos de Maestras 

Educación Primaria Urbana, Bachill*. 
res en Ciencias y l.etras, Peritos Mer- 

cantiles y Contadores Públicos, en d 

Instituto Departamental "San Vicente  ̂

de Paiil'*. de 1h ciudad de San Pedr» 
Sula. (.oité-s. Artículo 206, Inciso (h  ̂

del Código de Educación Pública:

Maestras tlt‘ Educación Primaria 
Urbana

Profesores Mercedes S. »ie Pineda, . 

Sara Murillo de Pascua, Adriana d« 
López. Oi«a I', de Zúniga, Carmen d« 

Murillo, Sara l-aínez, .María (i. de Na

varro. Manuel Hernández y José ?ia- 

varro: Reverendos Manuel tavero Ola

ja y Reearedo Martín (¿aeró: Profesor 

Benjamín \maya y Amava.

Bachilleres en Ciencias V Letriis 

Br. Florentino Martínez; Licenciada r

Acuerdo X” 27H0
jd:- e' ta ciud id. en sustitución de Trinidad Murillo Paz: Profesor Marcio 
j Carmen 1. d« Lagos, a quien se Pascua: P. M Rafael Murillo Paz;

io para servicio d, dicho Cen- | 'existentes en'dicha!

e uca i\o. | Tesorería y perteneciente al Insti- .
'A lomará de los Fon- tuto en re fe renc ia . - -Comuniqúese.Tegucigalpa, D. C\. 26  de ^ ‘p-; ̂  concedieron seis Í 6 )  semanas Licenciado José .María Laínet: Profesor 

. Especiales existentes en dicha'. „  ViIIjriij ... ¡ ^m b i^  de 1962. ; de Ucencia por razones de mater- José Navarro: P. M. José Castro; Pro- 
----« I~. í b. \1LLEUA MORALKS. j ......  .............................  ¡ jndad. i\ partir del I o de octu- fesor José Aníbal l^pez.

¥

do>>
Te sorería y })ertenecientes al Ins-! 
tituto en referencia. Comuni
quen.

’ í .  V i i . i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Dtspaeiio de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo jV* 2775

Tegucigalpa. D. C.. 25 de sep 
tiembre d<' 1962.

£1 Presidente de la República

acuerda:

Nombrar ai señor Pedro C. l\a 
míitz, Miembro dej Patronato Pro. 
Construcción del Instituto Depar- 
taihénta] “Alvaro Contreras”, de 
Santa Rosa de Copan, en sustitu
ción del señor Gabriel C. Lópe2 , 
que renunció.—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales.

E| Secn'ario de Estado en e! j 
Despacho de Educación Pública, j

José Martínez 0.

El Presidente de la República bre proximol.

Marcelo Portillo Nolasco, Pro- 

Ampliar e! Acuerdo Nj 1910! ^  (interino), de la

ACUERDA:

l^pe

Peritos Mercantiles y ('■j.’::aJorcs 

Públi eos

¡de fecha 6  de julio de 1961. en ' Escuela Urbana “Moisés Aguilar PP. MM. Raúl Galeas. Héctor René 
el cual se nombró P| Patronato'^*” Municipio de Nueva Ar- Gutiérrez. Eva de Murillo, Teresa de

Acuerdo

Tegucigalpa 
tiembre de 1962.

Vista la solicitud pr.-senlad» a, |ronato _ Comuniqu<-se.
'pacheco Miembro de dicho Pa- i * * l*art¡r d'l' U‘ de octubre pro- sores Marcio Pascua y Herlindo Reye3 ;

la Secretaría de Educación Publi* 1 

ca, con fecha dieciocho de sep- ■ 
tiembre del presente año, por el I 
señor Heriberto Domínguez R., 
mayor de edad, soltero. Abogado y 
de este vecindario, en representa
ción de la .señorita Isabel Agui
lar Rodríguez, mayor de edad, 
soltera. Maestra de Educación Pri
maria y vecina de Maréala, De
partamento dt» La Paz. contraída 
a pedir se le declare solvente con 
el Estado, en virtud de haber Ira

R. Viu.niK Morw.es.

El Secretario de E<ado en t 
Dt*-iiaefu* de Li locación Fúbl

timo)

Los nombrados devengarán ej 
sue'do a que tienen derecha con
forme Decreto

José Martínez O.

173 del 16 de 
Comuniqúese.,rs ! octubre de 1957.

|

tt. Y n /leda M orales.

Rev. Manuel Cavero Olaya. — Comu
niqúese.

R. ViM.En* Mobai.rs.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José .WftTiínes 0.

Acuerdo X' 1 2781 j

Tegucigalpa, D, C., 26 de sep- • 
tiembla de 1962. j

E¡ Pfesídente <le la República

acl-lrda :

An\)»liar >el Acuerdo N'-1 1911
en

El Secretario 'de Estado en e] 
)e?pacho de Educación Pública. 1

José Martínez 0. j 

Acuerdo \“ 2783 i

El Presidente de la República

Tegucigalpa. D. C., 26 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

bajado en las escue‘a< primarias ; 
de Ia República, por un ti/mpo ;

U  Secretario de Astado en el | igual al que recibió ayuda como | AR . nt,u, r0o v 
Despacho de Educación Publica,; bequista por cuenta del Estado, en ¡ Je ^  ^  ilio ^  lQ6^

José Martínez 0 . i ^  Escuela i <)rma ,e tnonta», nombró el Patronato
jde esta ciudad; acompaña los do- i[W R ación <le ,a £ ,cue|a -Dr.

----- ¡cumentos con que comprueba los v .r?.H() Rodezno„ Anti?ua

Acuerdo Nv 2776 p\lr<mo> e -u pete ,Ocotepeque, en el sentido de in- \ombrar a los siguientes Pro-
. ! Resulta: Que se ha oído el pa*|cluir al Profesor Gusíavo Izaula fesionale*. Miembros íle la Terna

Teguciga pa . seP , rect>r favorable del Consejo Téc-; Pacheco, Miembro de dicho Patro-; qUe en nombre del Poder Ejecuti-
tiembre de 1962. ! nico de Educación; nato.— Comuniqúese. ¡ vo. presenciará los Exámenes Fi-

U \inv.ii.\ Mouw.w. [,iales del yresefie año Activo, en 
¡el Instituto Departamental "San 

El Secretario de Estado en el ¡ Vicente de Paúl”, de la ciudad dtacuerda:

Autorizar la suma d e .............
(L 154.00) ciento cincuenta y cua
tro lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen
ta l k’José Cecilio del Valle”, de 
la  ciudad de Choluteca. se bará 
efectiva al Director del mismo, 
cantidad que invirtió en la com
pra de material de oficina, para 
dicho centro educativo, según Fac
turas Nos. 1530. 1601, 1653 y 
Facturas sin número de Rivera y 
Cía., y La Preferida, de Rasilio 
Vúttodfc

Considerando: Que es proce*' 
dente declarar solvente con el Es- \

ha 1 r‘l secretario ue citano en ei, Vicente de raui , de la ciudad de 
ber° prestado sus servicios profe' A pacho de Educación Pública. ¡San Pedro Sula. Cortés, en la fov-

José Martínez Osionales en la escuelas primarias j 
del país, por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N" 2782

Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiembre de 1962.

El Presidente de la República

1 ma siguiente:

Licenciado Felipa Paredes 

Profa. Mercedes S. d.- Pineda

i Profesor Manuel Hernández.- - 
i Comuniques*'.

! R. V il l e d a  M oka les .

Acuerdo TV’ 2785

Tegucigalpa. I). C. 26 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

i a c l e b d \:

Aprobar las Temas Examinadoras 

que practicarán las pruebas finales dd 

presente año lectivo, en el Instituto ' 

Departamental "San Vicente de Paúl”», 
de la ciudad de San Pedro Sula, Cor- ; 
tés, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Cursa del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Rev. Pablo Sana, 
Profesoras Yolanda de Hernández j  
Carmen de Murillo.

Matemáticas, P. M. Alicia de Gui» 
llén, Profesores Elena de Rivera y 

I uimín Amaya.

\ VAUwiwy?. Sot-Á&Wa,. P y oidoras M 

¡ ( . de Navarro, Sara de Pascua y Maná 
! Klena Rivera.

ACUERDA: Ciencias Naturales, Profesores Beitj

Declarar solvente con el Esta
do a la Profesora Isabel Aguilar
Rodríguez, de las generales ex-i ! >espacho de Educación Pública. < mín , lA- . v . ... r,
presadas. Artículos 140 de la Cons- . Nombrar a las siguientes per- ' , . Am.,., U „  d» K....U ,  El
titución de la República, 208 y Uonas, Miembros del Personal Do-I tose Martínez 0. ■ e vera-

El Secretario de Estado en el

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Sf»£jüid" Curso del C.i'bi Coman 
Je Cultura (renerai

Eludios Sociales, Vxdí^sotw Sata 
José Ajííha/ fx>prz y

Je Upe*.

Maternati'.'as, Profesor f ícilinrio Re
jos, P. M. Jorjíe Rivera y l’roíesor'

Murcio Pascua,

Ciencias Naturales, Dr. Luis Adrián 

Puedes, Profesores Adriana de Lójuy y 

Benjamín Amaya.

Educación Aíoral y Cívica, Profesora* 
Dofih de Amaya, Argeniiné Orelhma 

y María Eiena Rivera.

I Matemática*. Profesor Hetündo Re. 
] yes. P. M. Torosa de Zelaya y Profesor 

I Marcio Pascua.

Estudúw SonaU*. rtoívsnu** Sara, j [«¿fe l ‘mwtnat. Profesora- \luui <{. OrsumUavión y Administración iA'o- 

l.ainez, Carmen .5,- Murillo y Varrio1 Caffory, .Norma -le Suazn y Elha 'i' 1 lar. Rirardo^ Fun»*, PHjo

Pascua. j Ortega.
Cartagrua \ Henjamín Atnaya.

M A. I > » l™  Eli,, rf, Orlcfta.! E .W ,¿ n  Moral y (M r,. M w o r . j  I »  „!„* y t« .. Protew j Filo-Ha HJ-wl. de 1, Muranío,

Exa. Jarle Gaffney y Profesora 01»aLidia de KimiUa, Licenciado Trinidad < Man--in Pa>cwa. Peritos Mercantiles Navarro, A nana de

de Zúnipa.

Educación Musical, Reverendos José 

Bárrelo. Recaredo Martin y Profesora 

Oi t;a C. efe Cmaña.

Arles Plásticas, Profesoras Norma dr 
Reves, Concepción. Sánchez y M. F.le

na Rivera.

i Segundo Curso drl Cirio Común de 

Cultura General, Sección “B”

( idioma Nacional, Profesores Aída K.

MuríHo } Profesor ,lo>c Navarro Kaú( Gafatts y /n«é Castm.
Iai¡¡rz y Stira dp Pascua.

, I . T (Jtuntii Cur<¡,> Edn<miór\ Secundaria
Y.¿muñón Mu>ic¡iL l’i«ie«i)r r (tiren-J Correspondencia. s- G Alaria 1 ere*»

tino Martínez, Rev. lose Ravceló > \ Pantinp, Profesores josé Navarro y Ol- 

Pr<»fe*or Marcio 1 -»a ti. de Zimina.

Educación para el Hosar, Exa. Lie- pr„l,lemas S,cíales y Gult- IL, Rev. 

men tina Zrfaya, S. C. T¿reta PanJim: Cabero, Dr. Haití Figueroa L.

Educación Musical. Profesores Pedro 
Cartagena, LiUatn de Heyer y Olga de iG u tié rre z , Adriana de López y Ma 

Zúniga. 1 miel Hernández.

y Profesora María C. de Navajo. 

CICLO DIVERSZFir,UX) 

Primer Curso V>nmii

Iv Licenciado Trinidad Murillo.

Castellano 11 ,¡teratur*0. Profesores 

María C. di1 ¡Va tarro. Aníbal López f  
S^ra de Pascua.

Tercer Curso d<( Cvclo Común. 

de Culturo General

fl!*tefhát¡css, PP. MM. Eva de Mu- 

ríllo, José Castro y Profesor Afariio 

PWCUÍ,

f$Éea&os Sociales, Profesores Carmen 

fe  Mtmfio, Oíga de ZúnÍKí y Marcio 

Fam».

£<juc4(-ión Mora) y (.ivirá. Profesores 
Jm¿ JtevarTO, Adriana de ÍÁpez y Sa- 

j* JUAnsí.

EsiudVw. Sotñale?. Profesores Argen

tina Orellana, Benjamín Amaya y Ama- 

ya y María C. de Navarro,

Eduocíón Moraí y Chica, S- C  Li- 

fiia Romfero, Profesores Aída R- de 

Gutiérrez y María Eiena Rivera,

Ciencias Naturales, Profesora Elsie 
Srhimdt, Dr. I.uis Adrián Paredes y 

Profesor Benjamín Atnaya y AttvftVft.

Matenjálira», S. C. Mari* T«r«s« Prr- 

) ting, P. M. Vicente Peña y Profesor 

| Herlindo Reyes*

ínsíéfs, Profiera Mina de Gaffnev»
P. M. Héctnr René Guiiévre7. y Pvof«-

! íira Kiba de (Irtela.
Mevanojírafía. Pro floras Eva de Mu- |

Mariana vit VuwvS’. v S. .̂.. María j í  raneé'!. Rev. Nlan^el Ca\ero O— Br.
i Teresa Pantiiii;. Bessy \ alenzucía y Pmfesnr Marero

Idioma Nacional, Rev. Pedro Mateu?,, ¡Pascua.
I/ic. Trinidad Murillo P. y ffev. Mm - ’ Taquigrafía. í. C Ligia M. Romero,

tín Gaseó, ; Profesora Dora Pineda y S. C. Mam

w « - n X* I n - Teresa Paníirt¿:.
Matemáticas, P. M- Vírenle Pena,,

Rev. Pedro Mateua y Profesor José \m- I prfrn(,r ^Hríf) Educación Secundaría

bal López.
1 Idioma Nacionaí, Rev. José Sana,

Cienrías Físiras» y Quíjnír. s, Hr>. Ma ¡ prafa Cra Man*a Ejenii R;vera y v.
i ... /\  ̂ inuel Cavero O., Exa. Flon ntinu -Mar- ' 

tínez y Dr. -"Luis Adrián Pai ede-.

Historia de Honduras y C. A-, Profe-' Xl. . „ „  ,, , . .... ,
t «  j  i i-Mma de Gaiiney v s. tUia de Or-

soras Conrepeion de Roda*, Aída d«-, -

Cóbar y Sara de Pascua.

Recaredo Martín Gaacó.

Iiifilés. Profesoras Norma de Suazo, 

ím 

te.ga.

Educación Musieal> Rev. Recaredo 
Bjíanín Cascó, profesores Fisto Schmitd I inglés, S. C. M^ría IVresa Panting, 
y Marcio Pascua. | Profesoras \f tna de Gafín^y y Olga U.

I de ZÚRiga.
Ciencias Naturales, Br. Luis Adrián 

Paredea, PrtífesateR ataría. F.lena RWcta 

y Benjamín Amaya,

Quinto Cur.u> ^torniai

r .Estudios Sociales, Profesoras Aída de 

^otUgMi, Mercedes S. de Pineda y 

de López.

EXAMENES ORDINARIOS

- Primer Curso dei Cido Común de 
Cultura General

Idioma Naeiomsl, Profesoras Sara de 

fitacu, María Castillo y Canneji de 

Muidlo.

Biología General y Pedagógica, Dr.) Matemática, fritos Mmantiles Ma-

\fatemáticHS (Tri'Hinonietm l. Ht-vo 
vendos 5osé Gar«‘í«, )uafl Almenara y 

Profesor Florentino Martínez.

Estudios Sociales. Profesoras Concep
ción de Rodas, Sara de Pascua y Adria
na df Lüpez.

Música. Profesora [.¡la V. de Heyer, 

Doctor Raúl Figueroa I ópez y Profe

sora Olga U. de Zúniga.

Filosofía, Profesor Aníbal López, 
Rev. Jaime CaunelU* y Píofew \tanuel 

Cavero.
u0^vr» a'*, i

Luis Adrián Paredes, Profesores Aiíria- * Teresa Pantinj:. Jor^c Rivera y Pro 

na de Lóp<“Z y Navarro. >fe&>r Hetiirtdo

E*lud*os Sociaíeí, Profesores Sara de|Marrio J>ascua. 

Pascua, Adriana de l.ój»ez y Benjamín 

¿maya y Amaya.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 

Cajrmen de Murillo, Norma de Reyes 

^ Argentina Orellana.

Genr'ias Naturales, Profesoras María 

C  de Navarro, Sara Laínez y Elena de 

Rivera.

Inglés, Profesoras Eü/a de Ortega.
Mina de Gaffney, y Oíga de Zúniga.

Educación Musical, Profesores Mar- 
cío Pascua, Yolanda d«r Ht-rná^dcz y 
ÍHga de Zúniga.

Educación Musical, Profesoras Lidia 
de Heyer, Elsie Schmidi y Olga U. de 

Zúniga.

* Artes Plástica?, Profesores Concap- 

ción Sánchez, Norma de Reyes y María 

Elena Rivera.

Tercer Cuno del Cirio Común de j 

Cultura General, Sección “A** \

Idioma Nacional, Licenciado Trinidad 

Murillo P-, Profesora María Eleiva Ri 
vera y Reverendo Manuel Cavero O.

I Estudios Sociales, Profesores Benja

mín Amaj’S y Amaya, S^ra Laínez y

OiiÍMii<a Or̂ -ániv'íL. Profe-'̂ ra* Lidia 

de Kimitla, Dorila de Amaya y Doctor

Pedagogía General, Profesoras Mer-1 » ^ OTÍa UnivrwaL Rev. R w a r ^  Lv,U M m »  Par^e*. 
todita* S. de Pineda, Carmen de Mu- ^ r t ín  Ga«-Ó, Profesora, Od.lia de Ro-) ^  # ( 0 p t ¡ o a K

rillo v Adriana de Upez. v riana “  ' Frutos (anaf^, Rubén Cobos y Luis

Psicología General. Profesores Italia ', Profcora Adriana de Ló-¡ Adrián Paredes,

de Gómez, Manuel Hernández y Aferí*e- í10*5 ^ r- _̂u'“s Adrián aredes > j Biología, Profesore? 't'olamia Hernán*

de* S. de Soto. sor 086 avarro. I dez, Aída de ( ohos y Jf>sé Navarro.

, IT „  , ; Física. Pnrfesores Aníbal í-ópez. Fio- {
Educación para el Ho-¿ar, P i ^ m  ;centino M&nínez y Lu¡s Atlrián Pa. ! *n<* Plaatu-as (Dibujo). Profesoras

Martha de Rodrigue!, Angélica Suazo.

y Juíía Gutiérrez.
Sociología, LU\ Felipe Paredes, Rev. 

Enseñanza Agropecuaria, Profesor Jo- j Luis Roí.ht, v profesor* Mercedes S. 

Navarrot Reverendos Juan .\lme- í

Química, Dr. Frutos ('anales, Rev. 

Jaime Canales y Dr, Lnis Adrián Pa

redes.

Educación Moral y Cívica, P. M. 

Soledad Velásquez, Marcio Pascua y 

Sara Laínefc.

Ciencias Naturales. Profesores, Juana 
Rosa Hernández. Elena de Rivera.

¡ Benjamín Amaya.

Matemáticas. Profesor HerVmáo Re- 
yes, P. M. Jorge Kivera y Profesor 

Marcio Pascua.

nara y Manuel Cavero O.

Educación Musíe&J. Profesor Marcio 

Pawua, Rev. Pedro Mateus y Profesora 

Olga U. Zúniga.

Dibujo y Modelado, P. M. Soledad 

Velásquez, Profesoras Norma de Reyes 

y C’elsa Laíneat.

Primer Curso, Sdurución Ct/nterual ¡

Graciela de Bustiílo, Aiaría Elena Ri
vera y Mercedes S. cíe Pineda.

Quinto Curso de Cofiier<'io¡

Castellano í Literatura >, Profesores 

Aníbal í-ópez, María C. de Navarra y 
Sara de Pascua.

Inglés, P. M. Héctor René Gutiérrez» 
Profesoras Mina <ie Gaí/aey y Ell>a do

FiJW ía, Rev. Manuel < avero O.,.
’ , . \ Urtej».

ProfesoT̂ s Benjamín Atnaya y Amaya i

y Jofé Aníbal López. j -Hatemáticas (Geometría), P. M. Ra-

Taei M. Paz, Profesares Marcio Pascua 
Wlm.o A ,J„«to■ « ► « .  M ««-|v M .n(|n Rfw>

das S. cíe Pineda, Norma de Reyes y 1 •

I Rev. Manuel Cavero O., - , Aduana y Práctica de Aforo. PP. AL\L
Idioma Nacional, Rev. José García,) Rafael Murillo Paz. Hé,un- P^«é

Proíesorrs Mari, I.U¡Sa Ufe. y jos¿ i « “  * '* ' .¡frrez y H.úl Cal««.
Aníbal López. \ Licenciados Juan Paredes, Edgardo Me-

! jía Cáf-cres y Trinidad Murillo P. j Código de Comen io y T. C., \Acen- 
Matemáticas de Contabilidad, Peritos. .. . ciados Edgardo Mejía Cáceres, J«ao

Mercantiles Raúl Galeas, José Castro y¡ QUínt,‘ <u''°  C a t ió n  .\ormul

Profesor Marcio Pascua.

Inglés, Profesora Mina de Gaffney,

(S. C, Elba de Ortega y Profesor Mar-' r a]eas 

! ció Pascua. I

Contabilidad, P. M. Rafael M. Paz, i , , .
_ ,  A1. . , ^  D , ,  ly Mércede- t e r inetla.
Profesora Alista de. Guillen y r. M. ■1

Paredes y Trinidad Murifío Paz, 

-Dibujo  ̂ Modelado. Profesoras Ora- 
cíe/a de ”u-nf/o, Mj iÚí Plena Rivera J Introducción a /a Economía Política,

Matemáú^, Profesor Mar,^o Pas-j Kí](Jcá(.ión p rof ^ ra

Ortega, Rev. Recaredo Mar 

co y Profesor Marcio Pascua.

Educación Musical, Dr. Raúl Fijíue- 

toa Lópex, Profesoras l-ilian de Hayer
Nociones de So^oJo-ia, Lic. Ma <y QIga jj d<t Zútliga,

( .. ........................— ----  ^  ría Laínez, Rev. Manuel Cavero O. y
cua, P. M. Alicia de Guillén y Profesor ;de Ortega, Rev. Recaredo Martín Gas-1 LieenriíA> Trinidad Murillo P. ) Educación j-ura < ¡ jlo-nr, P. M. M«i-
Benjatnín. Amav&v km»!**- y Profesor Marcio Pascua. j • ta Fléfd, S. < . Teresa Panting y Pro-

r>i' t> t m .« Jal Nociones de Derecho, Licenciado Lii- { ŝora Julia Gutiérrez,
Profe*™ OI*a * 1  EJu<.s,,ó„ «, H * , ,  Me¡ís a « „ s, h , k ,

Smitn. Eva ie M„n»i> v Man» E « i» . Adr¡tM de Lór>e7, AnEÍlica Suam y Gaff„,,y y E||,a ,1, Ortega. B¡(.l«e!a Edu. a. ion*l, Dr. Arturo To-

Vertt' [\faría C. de Navarro. j¡ rres, Pro/^sore* \írt /t‘dr* S. de Pineda 

Inglés Comercial. Profesoras Norma j y José Navarro, 
de Sua?o, Jark Gaffney y ElLa de Or 

tega.

Licenciados José María Laínez. \doU» 
| ( ontrera.s y Trinidad Müríflo.

C/nitaliiUdad Fiscal v Municipal, Pe
ritos Mercantiles Eva G, de Murifio, 
Raúl Galeas y Jorge Rivera.

AÍ 'tOd’n Estadístico, PP. M\L Viceate 
i IViiíi. Sandra Navarro v J<j‘c (astro.

Gí^múíuv.’íóu v Admón. <í*- Kiniiroas, 

í ¡cenetsda* ,Jo%é María Laínez, Felipe 
Paredes v ’l ríiinlad Murillo P.

(XASLS GENERALES
Segundo Curso del Cirio Común de i . } r ¡ . r nm¿n de
- 'Cuitara General, Sección “A” Tercer Curso ¿¿  ^ 0, J*rK Uattney y uua oe v>t-| E ^ . jo n a l .  ProW es

j Cu tiir« renera , tega, Manuel Hernández, María C. de Nava-1 Educación V'isíca y Deportes, Prime-
Mioma Nacional, Profesores Lidia de Nacional, Rev. Jasé Sanz, . ant-, ,■  > rrG y Sara de Pascua. ra Edad, Primer Curso, Ciclo Común

1 £ £ Jorf Navarm Het> ^ ^  c T S  ^  H r „ ^ „  *> ^
TriniAml Munilo. . . ri' í » 1 • Pasí'ua, Graciela de nudillo \ >iaria^ rimaba .««f í<í;.or %rtuyí) Rjob. Uí ,je Pineda, Italia <n (-omez y Adna- ’

•Estudios Sacíale*, OdiWa \ , , 0 x, rr^r. 2f»lava ’ , . 1 »e Navarro.

Am,y“ y - w  ^  ; | , - ^ ^ z r ^ r ^  1V„ , _ S ^

Soledad Velásquez, Olga de Zúniga y 
María S. t> Navarro.

! Idioma Nacional. Re\. 3osé García. I TetntVa y Práctica «f Lt '  Educación Física v Deportes. T< : et-

•Lic. Trinidad Mordió P. > Rev- Reca Profesoras Carmen *de " r',^ J )nr,la Secunda Edad. Ptiva« C . ^ ^
j áe .isiáyn y Adriana de ixijiex.

1 Marcio Pascua.
• < Educación Moral y Cívica, Profesoras . ¡ 7 ,*in:„-

d« GutórreZ Si»-

: '« M r  Mana R|». H¡.WS. i k G*,tnf>' y Mart'° P**“ -
v , ^  ~ v , na: CW ias Naturales. Profesores Car-

- ¿Encías Naturales, Profesoras Elena. . , Mavarro
Rivera, Aída de Rodríguez v María men Calderón, . ana [reda Gaseó.

¿  Navarro. i Y Beajwwn Amaya.

j v : r̂ u¡ui(r9 iwnaiw. i i*mt— ■»»»{- . wia »j».

des y Profesor Trinidad Murillo P. , psac. Concepción de Rodas v Adna- do Curso' Primera Edad, Profesara-,
i -/* 1 M'-t-?____ „
\ Primer Curso. Secretando Comercial López.
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• Profesora- Aída de t.ujierrez. bufanda 

»d<* Hetnnmie \ Mu i »  de Navarro.

Educación I ¡'i' a \ I) cporU- I nnii i 

Cutmh J'ti \ <*i—i fii.itlo c<egunda Ednd. 

5  gundo l.icln. Profesoras Mariana de 

!>ines, Soledad Ye]á-¡qtH‘¡c y María C

Navarro.

Educación Física y Deportes, Segun- 

•<1.i Edad, Segundo ('.ido. Profesoras 
(.incepción de Rodas, Angélica Suazo 

\ María de Navarro.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Sara M. de Pascua, Mer
cedes S. de Pineda, Adriana de López, 
Carmen de Murillo, Italia de Gómez, 

.Sara Lainez, María C. de Navarro, Li
dia de Kimitta, Argentina Orellana, 

Olga U. de Zúniga, Mina de Gaffney 
'y  Aída Rodríguez de Gutiérrez; SS.
* CC. Teresa Panting, Aída de Cóbar y 

Li;jia M. Romero; Profesores Marcio
.Pascua y Benjamín Amaya y Amaya; 
..Licenciados Trinidad Murillo Paz, José 
Alaria Lainez, Juan A. Paredes, Lui« 
Felipe Paredes y Adolfo Contreras;

' PP. MM. Raúl Galeas, Héctor René 
r Cv. \ÓTre7.. Arturo Ríe*, ^aiae\ M. Paz, 
E.a de Murillo. Alicia de Guillén, Te
resa de Zelaya, María Teresa de Pan- 
ting y Mario Caraccioli; Reverendos 

Manuel Caveio 0. y Recaredo Martín 

Cascó; Profesores Jocé Aníbal López. 
Herlindo Reyes y José Navarro; Reve

rendos Jaime Canelleas, José Sainz y 

' sé Garría Villas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Danlí. en sustitución 
titulo Gloria Ponte

dr la de 
uc reminrt

mal

1 a nombrada devengará el >ueldo 
asignado en el Presupuesto Especia! de 
dicha Escuela.—Comuníque«e.

R. Yin. EDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2788

Tegucigalpa, D. C, 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la Repúblira 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 8.00) ocho

lempiras mensuales, por los meses de 
abril a noviembre del presente año, por 

el alquiler de casa que ocupa la Es

cuela Rural Mixta de la Aldea El Oco
tal, Municipio de Santiago, Departa
mento de La Paz, a favor del señor 
Virgilo Vásquez V.

El pago se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado de con

formidad c n el recibo que presente 
con el V® B® del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria, respec

tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupues

to General de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

rlme« Tose f eedio de! A alie . del AIu- 

ni< 1 1 0  de S in lorenzo. Departamento 

de Valle, a favor de l;i «..-ñora Pri^cila 

de Sierra.

Ei pago >e hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado de con
formidad con el recibí que presente 

eon el Vv B" del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria, respec

tivo: debiendo imputarse ef gasto a la 
partida correspondiente del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos.—Comu

niqúese.
R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2786

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre 

de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de (L 33.40) trein

ta y tres lempiras, cuarenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de Edu

cación Media, se hará efectiva al Di

rector del Instituto Central de esta 
«iudad, cantidad que invirtió en ei pa

go de las siguientes facturas, por su 

ministro de materiales a dicho centro 

en referencia:

Almacén Capitolio, L 3.00; Emilio 

Handal, L 0.30; H. Hasbún y Cía., 
L 3.50; Santos Soto, L 10.75; Casa 

Uhler, L 3.85; Euzkadi, L 7.50; Bazar 
Buenos Aires, L 3.00; Honduras Eléc

trica, L 1.50; total, L 33.40.

E! gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y perteneciente al Instituto Central. 

—Comuniqúese.

R. V illed a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2787

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 

-de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir dei 1* de octubre 
próximo, a la Profesora Benha Marina

^cuerdo N9 2791

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del Y* de octubre 
próximo, a la Profesora Victoria Agui

lar, Sub-Direclora de la Escuela Ur
bana “Minerva", del Municipio de San 

Juan, Deparlamento . de Intibucá, en 

sustitución de Víctor Manuel Vásquez, 
que fue destituido de s cargo.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N? 
173 del 16 de octubre de 1957.—Co

muniqúese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

; de octubre a diciembre del presente 

aim. por el alquiler dr ca'-u ( uc ocupa 

un ane\o de I Escuela L iliana M 

nuel Ron illa", del M unicipio de Es

quías. Departamento de Comayagua, a 

favor del señor Jacinto Sarmiento.

El pago se hará efectivo por la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe al interesado de con

formidad con el recibo que presente 
eon el V® B® del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec

tivo: debiendo imputarse el gasto a la 

partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R. Vili.eda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 

pacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N9 2794

Tegucigalpa, 'D. C., 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de octubre 

próximo, el siguiente alquiler de casa 

que ocupaba la Escuela Urbana “Ma
nuel Bonilla”, del Municipio de Es

quías, Departamento de Comayagua, 
autorizado por Acuerdo N® 1566 de 
fecha 29 de mayo de 1962, de propie

dad del señor Francisco Alvarado. — 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

memn <ci'
u/une- lie maternidad.

El nombrado de\ e lig í ( t i sueldo y  

que tiene derecho conforme Decreta 
N'1 173 del 16 de oiluliu I» 1957—.* 
( '.omumquese.

R. V lU  .UM Mojí Al ES.

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Publica,

Josc Martínez O

Acuerdo N° 2797

r

Acuerdo N® 2789

Tegucigalpa, D. C, 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 5.00) cinco 
lempiras mensuales, por los meses de 

septiembre a diciembre del presente 

año, por el alquiler tte casa que ocupa 

la Escuela Rural ‘‘José Cecilio del Va
lle”, de la Aldea San Antonio de Pa- 

dua, Municipio de Pespire, Departa- 
mentó de Choluteca, a favor del señor 
Arturo Humberto Lainez.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe al interesado de con
formidad con el recibo que presente 

con el V® B’ del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 

partida correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2790

Tegucigalpa, D. C-, 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de <L 40.00) cua-

Acuerdo N* 2792

Tegucigalpa, I). C., 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* de octubre 

próximo, los siguientes Acuerdos de 

Nombramiento de algunos Profesores 
que trabajan en las Escuelas Primarias 

del Departamento de Intibucá, en la 
forma que se detallan a continuación:

Francisco Domínguez, Director de la 
Escuela Rural “Vicente Tosta”, de la 
Aldea Llano Largo, Municipio de Jesús 
de Otoro, nombramiento autorizado por 

Acuerdo N® 488 de fecha 9 de febrero 
de 1962, Se cancela la Escuela y plaza 
en vista de la poca asistencia de alum
nos.

Cristina Cálix, Directora de la Escue
la Rural “28 de Septiembre”, de la 

Aldea Azacualpa, Municipio de Yama- 
ranguila, nombramiento autorizado por 
Acuerdo N® 2399 de fecha 3 de agosto 
de 1962. Se cancela la Escuela y plaza 
en vista de la poca asistencia de alum
nos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Martines, Maestra para dar Orienlacio- 1 renta lempiras mensuales, por los me
nea Pedagógicas y hacer Demostracio- J ses de abril a diciembre del presente 
nea * las »>”1—«« de la Escuela Ñor- ®“o, P°r el alquiler de casa que ocupa
mal da S^orÜw de Villa Ahumada, ¡ un anexo de la Escuela Urbana de Va-

Acuerdo N® 2795

Tegucigalpa, D. C, 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar interinamente a partir del 
1® de octubre del presente año, a la 
Profesora Adriana S. de Blanco, Cate

drática de Educación Musical, Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge

neral, Grupos “A”, “D”, “G” “H’\ 
“K”, “R”, “I”, y Grupo “A”, del Ter
cer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General del Instituto Central de esta 
ciudad, en sustitución de la de igual 

título María Teresa S. de Murillo, que

goza de licencia por un año.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en e! Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre - 
de 1962.

Considerando: Que por Acuerdo 
2025 de 17 de octubre de 1958 

Supremo Poder Ejecutivo, quedó esta- * 
blecida la nominación anual de la* 

promociones de los Centros de Edu
cación Media;

Que OH necesario enaltecer nuestros 

valores intelectuales y morales, tanto lo¿ 
desaparecidos como los que todavía nos 
acompañan en la lucha ¡̂ ¡r la construí 
ción de una patria mejor

Que la opinión de 1 s Centros de- 

Educación Media del país sobre et 

nombre que debe Ile\ar la promoción 
del año 1962 ha favorecido ur ;̂

votos al ilustre Doctor Federico C 
Canales.

Por tanto: el Presidente de la R*- j  
pública, ^

a c u e r d a : j

1*- -Designar la Promoción dé este1̂  

ano en los Centros de Educación Me--'¡ 
día de la República con el nombre de 

‘‘Promoción Federico C. Canales” el ^ 

que figurará en los -títulos correspon- á  
dientes. ^

S
2®—Exaltar, en cada establecimiento | 

de Educación Media, la vida y la obra * 
del Doctor Federico C. Canales, « 1  el 

acto solemne de clausura de las labores 
del presente año lectivo.

S9— Editar una reseña biográfica de 

tan ilustre Doctor para conocimiento 
de las presentes y futuras generaciones.
—Com uní quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
J

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2793

Tegucigalpa, D. C-, 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e rd a :

Autorizar la suma de (L 15.00) 
quince lempiras mensuales, por loe me-

Acuerdo N® 2796

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1962.

El “Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente a partir del 
15 de octubre próximo, al Profesor Ar- 

noldo Bonilla, Director de la Escuela 
Rural de la Aldea San Pablo, Munici
pio de Ama pala, Departamento de Va
lle, en sustitución de Mercedes Mara
diaga, de García, a quien se le coace-

Acuerdo N® 2798

Tegucigalpa, D. C-, 27 de septiembt# 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas,' 
Miembros del Personal Docente de las 

Escuelas Primarias, Urbanas y Rurales 

del departamento de Cortés, en la for
ma que sigue:

Rosaura Arriaga de Espinoza, Pro*?

fesora Auxiliar (interina) de la E í
cuela Urbana “Pedro Nufio” del Mtb¡
nicipio de San Pedro Sula, en sustí* 

- -í 
tucion de Bertha Mejía Muñoz de LjkS

ma, a quien se le concedieron seis (6̂ -
semanas de licencia por razones
maternidad. (A partir del 1® de octo
bre próximo).

>
Blanca Lila de Orellana, Profesor] 

Auxiliar (interina) de la Escuela lili 
baña “Hogar San José” del MunicipH 
de San Pedro Sula, en sustitución d 
Daysi Urbina Leiva de Giarelly, 

qnien se le concedieron seis (6) seflU
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nas de licencia pm i'"iu-s fie mater

nidad- ''' r*',rtir * '̂ p n,'tu*’re P'ó- 

\ifnt> |

G^or în* 1 i r> Pava-. Prti(e>ova Au

xiliar (minina). de la Escuela Urbana 
«jggé Castro López", del Municipio de 
5im Pedro Sula. en sustitución de Aída 

Marina Mejía de Paz, a quien se le 

concedieron seis (ó) semanas de licen

c i a  por razones de maternidad. <A par- 

jir <M I9 de octubre próximo).

Rubén ia Andino García, Profesora 
Auxiliar (interina), de la Escuela Ur- 

“Miguel Paz Barahona”, del Mu

nicipio de San Francisco de Yojoa, en 
sustitución de Estela Paz de Mejía, a 

<¡bí#b se le concedieron (6) seis sema- 
non de licencia por razones de mater

nidad. (A partir del l® octubre pró

ximo).

Doríla de Amaya, Profesora Auxiliar 

fínierina), de la Urbana ‘"Ramón Ro

sa", <fel Municipio de San Pedro Sula, 
en sustitución de An-rela Galindo de 

Caito a qu en le concedieron seí- 
(6) semanas de licencia por razones 

maternidad. (A partir del 15 de 

octubre próximo).

Elena Gutiérrez, Profesora Auxiliar 
(interina), de la Escuela Urbana "Ra

món Rosa”, del Municipio de San Pe- 

•dr» Sula, en sustitución de Pastora 

Pagán de Camiciotoli, a quien se le 

concedieron seis (6) semanas de li

cencia por razones de maternidad. (A 

partir del 15 de octubre próximo). •

Edgardo Medina Aguilar, Director 

de la Escuela Rural ‘‘Luis Landa‘\ de 

ía Aldea El jaral. Municipio de Santa 

Crn de Yojoa, en sustitución de Reyna 

Regalado, que renunció. (A partir del 

"1* de octubre próximo).

V  173 del lf) de octubre de 1957.— 

( \nmmnnie\e,

R. VlU.ElH MnRM.KS.

El Secretario de F.sVa^o en el Dea- 

pac lio de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N11 '2799

Tegucigalpa, D. C-, 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de septiembre 

del presente año, los siguientes nom

bramientos de Profesores que trabajan 
en las Escuelas Primarias Urbanas y 

Rurales del Departamento de Choluteca, 

en vista ríe la poca asistencia de alum
nos, en la forma que sigue:

Ofelia Aguilera, Profesora Auxiliar 

de la Escuela Urbana "18 de Noviem- 

1 ”, del Municipio de Choluteca, nom

bramiento autorizado en Acuerdo N9 
12H7 de fecha 9 de mayo de 1962.

Josefa Espinal le Puret^s. Directora 
de la Escuela Rural de la aldea Santa 

Cruz, Municipio de Orocuina, nombra
miento autorizado en Acuerdo Nv 1287 

<le fecha 9 de mayo del presente ano

Petrona A. de Maradiaga, Sub-Diree- 

tora de la Escuela Rural "República 

de México”, de ía aldea San isidro, 
Municipio de Namasigüe, nombramien- 

¡ to autorizado en Acuerdo N° 2187 de 

fecha 17 de julio de) año en curso.— 
Comuniqúese.

R. V i l W d a  M o h a i .e s ,

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

Catalina Del Cid Campos, Directora 

-de la Escuela Rural “Ildefonso Martí* 

aez”, de la Aldea La Lechuga, Muni

cipio de Choloma, en sustitución de 

Magdalena Corea, que renunció. (A 

partir del 1* de octubre próximo^.

¿os nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

"  " "  "  ”

Acuerdo N« 2800

Tegucigalpa, D. C-, 27 de septiembre 
de 1962.

£1 Presidente rtt la Repúblira

a c u b a d a :

Nombrar a los siguientes profesiona
les Miembros de la Terna que en nom

bre r 1**1 Pudcr E jecutivo , presenciará 

1 Lxam 1 i*s Finales del presente an 

lectivo, en el In-tituto Departamental 

"San José", de la ciudad de El Pro- 

preso, Yoro:

A V I
T ítu lo s  s u p le t o r io s

S O S

rro de H o I h t I o  Granl: Sur. con 
quebrada seca y propiedad de Her. 
vev Phillips: al Oriente, con pro
piedad de Welly Flijah y Machie 
Wood, v al Occidente, con pro

piedad de Sandy Kirkconnel y te
rrenos nacionales, dicha propie
dad la hubo por compra hecha al 
señor Santiago Garvín, y !o es
tima valorado en Un Mil Trescien
tos Lempiras; c) Otra finca, sita 
en el lugar denominado “Red 
CUff”, banda Sur de U  is'a de 
Guanaja, que mide y colinda: al 
Norte, cuatrocientas yardas, limi
tada con crique y los herederos 
del señor Joseph Phillips;, Sur, 
setecientas yarda?, limitada con 
barranco y suampo; Este, setecien
tas yardas, colindando qon el mar. 
y a'l Oeste, mil quinientas yardas, 
limitada con terreno nacional y la 
hubo por compra hecha del señor 
Frank Phillips, y la estimo valo
rada en Mil Doscientos Lempiras.; 
d) Otro lo!e de torrero, sito en 
a punta Occidental de ía i^la de 
Guanaja. cultivado en parte de co
coteros y la otra part^ inculto, 
y compuesto de cinco manzanas, 
y conocido con e*l nombre “Blue 
Rock'\ y colinda: al Norte y Este, 
con propiedad de James Phillips; 
Sur, con terreno nacional, y al 
)este, con terreno de Septimus Me- 

Mellan, dicho terreno lo hubo por 
compra hecha dei señor Aldemon 
Gentle; y ha estado en posesión 
de unos de ellos y mis antecesores 
han estado en posesión de los otros, 
de manera quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de diez años 
consecutivos. Y  careciendo de tí
tulo inscribible viene a pedir se 
le extienda Título Supletorio so
bre los terrenos descritos para po
der disponer de lo«; bienes que a 

bien le pertenece. Y para acre
ditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Rodman K. Borden, co
merciante, Harry Cárter, marine
ro y Homer Hyde agricultor, ca
sados, propietarios de bienes, hon- 
dureños y vecino del Municipio 
de Guanaba.—Hoatán. 29 de oc
tubre de 1962.

(
Antonio W. Le mus, 

-Secretario.

6  N., 6  D. 62. y 5, E. 63,

El infrascrito, Secretario del 

Ju2gado de Letras Seccional de 

Yuscarán, al público hace saber:

I que con fecha veintitrés de ju'io 
del corriente año, se presentaron 

a este Despacho los señores Fia* 

vio Fidel Gil Pavón, soltero, mo

torista, y Alba Esperanza Pavón de 

Gómez, casada, T aqvú -Me^nó gi a - 

I fa, mayores de edad, hondurenos 

y vecinos de la ciudad de Coma- 

yagiiela, Distrito Central, soíici- 

tando Título Supletorio sobre los 

siguientes inmuebles: “Un lote 

de terreno en los suburbios del 

pueblo de Yauyupe, denominado 

“El Ocote”, de ocho manzanas de 

extensión superficial, más o me

nos, inculto, circulado de piedra, 

maáera y zanjo, limitado así: por 

el Norte, con casa de Eloy Sie

rra y Micaela Flores; al Sur, coa

Doctor Gabriel R. Aguilar. Profesor 

Hernán Paredes y Reverendo Jorge To

runo.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2801

Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUEKOA:

Aprobar las Ternas Examinadoras 

que practicarán las Pruebas Finales del 

presente año lectivo, en el Instituto 
Deptal. ‘'San José”, de la ciudad de 

El Progreso, Yoro, nombradas por la 

Directora de dicho Instituto, en la for- 
jna siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 

General I

Estudios Sociales (Srjtas.), Profeso
ras Noemí Romero, Emma Marina Pe
ña y Eva de Galo.

Segundo Curso Ciclo Común de 

Cultura General

Matemáticas (Sritas.), Profes. Blanca 
Fidelina Alvarado, Marco A. Egan y 
Oíga C, Robleda.

Matemáticas (Varones), Profas. San
dra Cubas, Emma Marina Peña y Olga 
C. Robleda.

Tercer Curso Ciclo Común de Cultura 

General

Matemáticas (Sritas.), P. M. Ernesto 
Turcios, Profesores Oíga C. Robleda y 
Marco A. Egan.

Ciencias Naturales (Sritas.), Profeso

ras Mercedes de Medrano, Elba de 
Ponce y Justa N. de Dávíla.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departamen- 
to de Islas de la Bahía, al públi
co en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 
veinticuatro de los corrientes, se 
presentó ante este Juzgado de Le
tras, el señor Hervey Phillips G., 
mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino del Municipio de 
Guanaja, solicitando se le extien- 
la Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) Una finca 
compuesta de treinta manzanas, si- 
ta en la aldea de Nórth East Bight, 
en el punto nominado “Quebra
da Grande”, cultivada de coco
teros. zacate de guinea y árboles 
frutales y colinda: por el Norte, 
con propiedad de Leone Green- 
wood, Leif Hyde y Dewey Hyde; 
Sur, con sucesión de Martín Luther 
Borden; Este, con Demson Wa- 
tler, Antonio Zelaya y una que
brada, y ai Oeste, con sucesión 
<le Martin Luther Borden, camino 
de por medio, dicho inmueble lo 
hubo por compra hecha de la se 
ñora Dolly Bell v. de Borden, y 
se le «estima valorado en siete mil 
lempiras; b) Veinte acres de te
rreno, sito en el lugar conocido 
con el nombre de “Blue Rock”, en 
el mismo Municipio de Guanaja, 
cultivado de cocoteros y árboles 
frutales, limitado: a! Norte, con ce-

Educación Musical (Sritas.), Br. 

Juan Kawas, Profesora Eva de Galo y 

Br. Alberto Paz.

Cuarto Curso Normal Urbana

Matemáticas, Geometría (Señoritas), 

P. M. Ernesto Turcios, Profesores Olga 
C. Robleda y Marco A. Egan.

Introducción a la Filosofía (Señori

tas), Br. Juan Kawas, Reverendos Mi
guel Barbieri y Pablo Van Vleet.

{Continuará)

A LOS TENEDORES DE BONOS
E1 Banco Central de Honduras, en su carácter de Agente Fiscal y como Fiduciario de la Emisión de 

Bonos para. Modernización de Carreteras”, al público hace saber que, de acuerdo con laa disposiciones 
legales y reglamentarias respectivas, el 29 de diciembre de 1962, se efectuó una Amortización de Bonos, 
habiendo resultado sorteados para dicho efecto los Bonos de las características y números siguientes:

68
85
88
93
99

102
107
134
137
139
140

144
148
162
169
173
176
178
179 
190

221
230

233
234
235 
237 
240
243
244
245 
249
252
253
254

“CB” VALOR L 1.000.00 CADA UNO

257 332 368 420
259 333 371 443
278 334 377 449
279 335 384 455
282 346 392 457
286 347 393 461

349 395 465
303 350 398 469
306 356 471
309 359 405 473
310 361 417 474
330 364 418 477

490
497

xüü consecuencia, estos isonos dejaron de devengar intereses desde la propia fecha de amortización.
Los tenedores de dichos Bonos pueden pasar a las Oficinas del Banco a canjear dichos Bonos por efectivo 
o por otros Bonos.

DEPARTAMENTO DE CREDITO Y VALORES 
BANGO CENTRAL DE M U R A S
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propiedad fíe Facundo Sierra v 

Asunción Hoits. quebrada dp por 

medio; a\ Uñenle, con propiedad 

de Humberto Rubio y Angel Sán
chez, y al Poniente, con ptopie- 
dad de Alejandrina de Molina”. 
— “Otro |o!c de terreno en el lu- 
¿¿ar denominado “Potreril!os‘\ de 
cinco manzanas de extensión su
perficial, cultivado con árboles 
frutales v huerta, acolado con cer
cas de piedra, madera y rocas 
naturales, limitado así: por el 
Norte, camino rliral que conduce 
a Texíguat; por i;J Sur, con po
trero de Remigio Sánchez, que
brada de por medio; por el Orien
te, con propiedad de Salomé Pa
vón y Remigio Sánchez, y por el 
Poniente, con propiedad de Salo
mé y Manuel Pavón” .—“Otro lote 
de terreno en el mismo lugar de 
Potrerillos, de cinco manzanas de 
extensión, acotado con cercas de 
piedra y barrancos naturales, con 
los siguientes limites: por el Nor
te, con propiedad de Camilo Sán
chez: por el Sur, con propiedad 
de Manuel y Salomé Pavón; al 
Oriente y Poniente, con propie
dad de Salomé Pavón”.—“Otro 
lote tte terreno en el lugar deno
minado “La Loma Verde”, de 
quince manzanas de extensión, cul
tivado con zacate artificial en su 
mayor parte, circulado con cercas 
de piedra, madera y rocas na
turales, limitado así: por el Nor
te, con propiedad de Facundo 
Sierra y Porfirio Cruz; por el Sur, 
con propiedad de Clemenlina 
Cruz, travesía medianera; por el 
Oriente, con Baltasar Ordóñez, ca
mino real de por medio; v por 
el Poniente, con propiedad de Fa
cundo Sierra y Bernabé Rubio**. 
— “Otro lote de terreno en la Mon
taña de Navijupe, de dos man
zanas de -extensión más o menos, 
señalado con mojones de piedra, 
limitado así: por el Norte, con 
propiedad de Luis Sánchez: por 
e| Sur, con propiedad de Facundo 
Sierra y Rosalía Mejía; por el 
Oriente, con propiedad de Facundo 
Sierra y María de la Cruz Cruz viu
da de Flores. y por el Poniente, con 
propiedad de Adelina de Cruz y 
Facundo Sierra”.—Todos esios lo
tes están en jurisdicción del Mu
nicipio de Yauyupe. de este De
partamento” Y sobre una casa 
de habitación situada en el cen- 
1ro de Vauvupe. construida de 
paredes d? bahareque. fecho de 
teja de diez varas de largo, por 
seu de ancho, con u correspon
diente cocina construida de ado
bes. de seis por seis varas por 
toda la’itud. cubierta de lejas, 
situada en un solar como de vein
ticinco varas de largo, por die
ciocho de ancho, con los siguien
te? límite*: por el \orte, con casa 
y <o!ar de Adelina de Cruz; por 
el Sur. con casa y soW de An
gel Sánchez p.. calle d-e por me
dio; por el Oriente, con casa y 
solar de Ange) Cruz, travesía me
dianera. y por -el Poniente, con 
casa y solar de Mercedes de Cruz, 
calle de por medio. Adquirieron 
!a pos^ión de esto* inmuebles de 
don Fidel Pavón. Ofrecieron la 
información de los testigos: don 
Emilio Sierra, casado, don Facun
do Sierra, viudo v don Alfredo 
Samuel Palma, casado, mavores 

de edad, hondurenos, propietarios 
dL> ítiene* y \ec‘ le Yauyupe. 

Todo lo cual se pone e i ennoci- 

jniento de] público, p a r a  los

Sociedad  C onstitu ida

Hacemos del conocimiento de los comerciantes de esta 
p\siB y público en gereral, que el doce de noviembre 
último y en escritura pública otorgada en San Pedro Sula, 
ante loa oficios del Notario Gonzalo Pascua h., constituimos 
una sociedad de Responsabilidad Limitada, que gira bajo 
la denominación de “Fábrica de Ropa Montecarlo, S. de 
F. L.”. con domicilio en e*ta ciudad y se dedicará a la 
manufectura de ropa de toda c’a?e; venta y exportación 
de los productos manufacturados; importación de mate
rias primas y a toda actividad mercantil relacionada con 
la misma rama. La administración de la sociedad, mien
tras ee hace la designación de Gerente, estará a cargo de 
ambos sccics.

S« pone en conocimiento lo anterior, para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 4 de diciembre de 1962.

J acobo E lías H andal M arcos

J orge  Marcos Se l  man

26 D. 62., 5 y U E. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

efectos de ley.—Yuscarán, 30 de 

noviembre de 1962.

F. B. Martínez. 

Secretario,

6  D. 62., 5 E. y 5 F. 63.

La infrascrita, S«cretarU del Jua

gado de Letras dal departamento de 

O/Lón, aJ (úb  ico en general y para 

u»  i fec'ot de le j, hace saber: que 

etn íecha dieciocho de agesto de) 
año en carao, se prpsectó anta 4*t* 
Juzgado, el aeQor A b e l  Remero 

Marine?, mayor de edad, casado, 
mecánico y de esta vecindario, soll- 
ollaodo titu lo lopletarió dé los Jn- 

“ UftbUs Qt* se datoriban así: 1? -  
üp  solar que sa encugqtia attuado 
en el barrio 4>Ei Cementerio’*, an
tes barrió Y>K1 'Naranjal” , ¿fe esta 
ciudad, 9_ue rcide W W .de

Norte a Sor, por qi>|nca varas de 
Ríle a Oé te, c#n las co

ligancias: al Norte, con casa que 

fuera de fofta Rafael* viuda de 
Maldonado, boy del ufigr Jajvenal 
A costa, eslie de for medie; al Sur, 

ccn solar y c u a  que fuera de la 
caten, a t if ie n  viuda úb Maldonado, 
hoy de Ranu'n Lobc; al Este, soiai 
que fuera del Aguan Valley Core- 
pany, hoy perterecieote al señor 
F é >x Escobar, y al Oeste, solar que 
fuera ¿e la misma Coa paBía, y que 
hoy pertenece a] sefior Ramón Ga
lán, cal’e de por medio; en dlcht 
•o ír  tiene con&tiuída una casa et 
uueu estado, de paredes de adobe, 
techo da zinc, piao de cemento, m i
diendo doce varas de largo, poi 
ocho de ancho constando de cinco 
pí» z»s, Inclusive la ceclua y serví, 
ülo sanitarie, cocstrucclón que hizo 
con sts piojjiob fondoa. 2p— Un so
lar, licuado tn  el m.smo barrio “ E 
Cementerio” , antis “E, N a ia rja i” , 
que está contiguo al anterior y cu- 
. medidas y colitdancias, con !at 
siguientes: de Norte a Sur, cua
renta y siete pie», y de Este a Oes
te, tre nta y circo pie-; lia itando: 
il  Norte, ccn propiedad del stfioi 
Juveoal A costa, ca^le de por me4io; 
al Sur, con el eoiar antes descrito: 
al Este, ccn propiedad de don Félix 
Escobar., y al Oeste, oon propiedad 

je  .Ramón Galio , calle de per me
dio. Los tolares antes descritos los 
hubo el compareciente por compra 
que fe  ellos h to s loa eefiores, V i

centa Rivas y Leonardo Antúnez. 
respectivamente; careciendo de an 
tAceieL^es inaciitís, pero ha po 
S;idj i khcs  inmuebes en forma 
quieta, patifica y no Interrumpid»,

per más de veinte a Coa consecuti

vos, agregando a éjatcs loa de sus 
antee «ores; no hay poseedores pro 
Indivisos. Para acreditar 01 ex*, 
iremos de iu  solicitud, el sifioi 
Abel Somero Mártires, j repone la 
toíoi mac ón de los aeCoras, Félix 
Sectbar Hemándtz, Zacarías Her- 
Dándes Duarte y Car os Ecbenique 
Emíquez, toc’oi mayoría de edad, 

evadís, p'opigarios da b i e n e s ,  
hondurefio», los dos primeros labra

dores y t i ditlmo isstre y de este 
vwsij datlo, \o representa eo este 

asunte el Licenciado Zoilo A. Te
jada— TrojllEo, Co'óo, 10 da octu
bre de 1962.

Do r a . B b o w n  oje Ca s t il : o  

Sria.

5 £ ., 4 F. y 6 63.

REGISTRO DE MARCA

tai», Impresiones y marbetes y ei 
otra forma y modos grnpralaaent' 
empleados en el comercio y n la li>- 
dustriA, ptra todo lo cual prtseuu 

os demla dcci mentos —Tegtcigai 
pa, D. C., once de duitmbre de mi 

novecli nt os sesenta y r*o«.—<0 Héc 
*or Reoé CAo< rea” . Lo que se por * 
en 00nc cimiento del púb Ico, par 
toe efectos de ley.—T-gucfgaip», 

D. (\, 14 de dieieiLbre de 1962.

Arcentina M. de Chávez

5 y 15 8 , 63.

R E M A T E S

La fntíBscrtté, Jefe da )* Sección 
de Patán tea y Marcas de Fábrica 
dependiente de la 3eo¿£t*a>la de 
Econoalay Hacienda, bace saber 

que coa íe tln  once de diciembre 
del sQo en cu ¡so, se admitió la sol) 
citad que antt cecV. “ EUgtatroyde 
pósito de ura marca de fábrica.— 
Sefior MinUtro de Economía y Ha- 
cl»nd».~Secclín de P a t e n t e & y  
Marees ¿e Fábrica.—Yo, Hécfcoi 
René Cáceres, major de edad, Cor
tador Fúbilco y de este domicilio, 

es n i  condición de apoderado de 
la Empiesa Alimentes Preparados.

A., dei domicilio de S¿n José, 
Costa Kica, lo que acredito con e 
testimonio de la escritura pública 
•Je peder, autorizada en la oíudad 
de San Jcsé de Costa Rica, Cist» 
Rica, per el Notario Re na Id O .it 
Hernández, el 20 de septiembn 
del corriente efio, que acompaño 
ante Ud., con parezco pidiendo e 
-re^i^tro iiiiclal y repóilto de )s 
ma;ca de tlbtica de u.1 repie^nti. 

¡Ja, quec:naiste en la leyenda que 
dice: “ Del Campo” , ine¿rrada er 
un óvale, marca de fábrloa que am-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
civií, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
genera) y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que el día jueves diecisiete de 
enero de mil novecientos sesenta 
y tres, a las nueve y media de 
la mañana, y en local que ocupa 
este Despacho se rematará en pú
blica subasta los enseres siguien
tes: “106 camisas marca ‘'Mora- 
zán\ de varios colores y estilos. 
25 camisas matizadas pequeñas 
género kaki. 1 1  camisas pequeñas 
varios colores. 13 camisas kaki. 44 
pantalones “Bolívar”. 28 panta
lones *‘Kafie”\ 6  pantalones “Ka- 
fie”. 9 pantalones pequeños “Ka- 
fie. 4 pantalones "‘Katan”. 23 fra- 
sadas de algodón. 26 colchas de 
hi\o. 2 1  yarda con tres cuartas de 
yarda de género kaki '‘Elefante,\ 
71/2 yardas género kaki retazo. 
1 0  yardas género kaki. 31 4  yar
das y media género kaki plomo. 
1 0  yardas género dril azul ma
rino. 4 yardas género dril azul 
marino. 4 yardas género dril mer- 
cerízado japonés, café. 2  yardas

grandes de seda para señora. 5 4  

pañuelos pequeños de lino par» 

señora, marca “(íómfola” . 7 cor
batas marca 'vWemWey*\ 82 to
allas grandes. 4 toallas peque
ñas marca “Dryfast'\ 18 brassie- 
res. 60 bol̂ oneí? de papel marca 
“El Venado’’. H bolsas cabuya, 
8 6  marquelitas de jabón fiara la
var de a diez centavos la marque- 
tita. 7 marquetitas puros. 1 1  ta
rros grandes de zinc. 5 farros pe
queños de zinc. 3 frasqtiito« pasti
llas Adams. 5 Frasquito* pastillas 
Jaquequina. 1 frasquilo píldoras 
de Vida. 26 calderetas grandes de 
zinc. 5 calderetas pequeñas de 
zinc. 1 2  paquetes sal de Epson. 
153 pastillas mejórales. 2 frasco» 
Eyemo. 3 frascos colirio negro. 
62 bolsas confites. 7 bolsas en
conadas. 5 frascos pequeños de- 
Depuro!. 1 frasco grande de De- 

purol. 6  latas choriciios Ameri
can. 11 latas anchoas Rolled Fi
líeles. 7 latas sardina Madrigal. 9  

botecitos Castoria. 6  botecitos pe
queños de Breacol. 6  botes Zorri- 
tone. 7 latas sardina Pescador. 4  

sobres galletas Nabisco. 4  bote^ 
pequeños de chile Tabasco. 4 bo
tes de chile A. B. 36 latas peque
ñas de Royal. 22 latas mediana* 
de Royal. 105 cajitas de Royal pe
queño. 6  vasitos c a r n e  Libbvá 
‘Sliced”. 1 2  vasos medianos de 
carne Libbys ‘'Sliced:\ 2  panes de 
jabón Orno. 6  cajitas Tosties Post- 
5, cajas Tosties mediano. 7 bom
billas de lámpara. 1 2  botes pe
queños de aceituna. 2  bot^s me
dianos de aceitunas. 8  latas pe
queñas de Espárragos. 6  latas Be«f 
Stew Libbys. 9 latas medianas der 
Espárragos Flor California. 6  ca
jas de Royal mediano. 10 botecitos 
de Ligo Fruta. 9 botes Dubon 
Fruit. 4 docenas copitas. 1 metro* 
de madera para medir. 2  batelíitas 
de Vermut salvadoreño. 8  vasos. 
9 botecitos dte chile Cristal. 1 caja» 
espagueti, comenzado. 1 caja ma
carrón mediano. 1 caja bombones^ 
7 botes pequeños conteniendo con
fites. 5 botes medianos contenien
do confites. 19 latas de Royal 
“Heart Club*5. 1 bo'.ecíHo cuajo. 
6  botes jaleas. 3 botellas vino Ma- 
rañón. 3 botellas vino Moscatel. 
4 botellas vino Blanco. 96 son- 
dalesas pequeñas. 30 sondalesas 
grandes. 4 cinchas. 1128 sobres 
ministeriales, blancos v aéreos. 26- 
jáquimas. 4 pares de brazos de 

hamaca. 1 tenedora. 6 8 6  sobres- 
aéreos pequeños. 1 0  sombreros de
palma. 3 botes de píldoras Jay- 
nne. 4 botes de píldoras Vigorón.

DELCAN

para, distingue y protrge: jugos de 
frutaay vegetales, extractes de lo 
mtsmci productoa y cua’qu er otr< 
preparado a.in:estillo, la que in ie  
peDdientemeLte de tim ; íI j y color, 
ae aplica o fija a lea articules y prc- 
doctí s o envases y envoltorios que 
loa contlet-en, tor medio de etique-

%  de yardas de género dril blan-
co. 7 yardas género “Alpaca”. 3 V fV T '
yardas género gabardina color I Rom'^  « í ?
plomo. 3 yardas género gabardina; Pt* > . . Para eara-
azul. :i varetas género kaki claro. ^  T T* “ Í A

j ‘ ' i- m i pliegos papel de oficio. 157
lo vardas genero azulon. 44 yar-■ i, * ■n.f T \r „
das genero azuló,,. 62 yardas gé-i'’'U,n, ai V ,  i r°'
ncro azuló,, “Cantón”. 20 vardas *br,r 1 peque-
- „ , i i- i ■; no de magnesia rlmips. 65 panesgenero azul gabardina. 1 y *Vi yar.! . c , . . .  ^

- n i t l i • pequeños de jabón Palmolive. 2 
das genero kaki. 2 colchas blancas. , m i .  .

i / i  . : pailitas. 19 p’alos pequeños de
á \ ardas y de cari>eta. 16 cor- ‘ m i ,  j i
. i- . , cartón. 10 platos errandes de car-
tes lino en varios colores para se-L- c i i  í P i -  • •
- A in AA . ■ i i ton, 5 dulceras. 1 bolsila pimienta
ñora. 12 cortes vanos colores mar. ¡ » „  , . , , , \ r

r n  o" j  [brava. 10 lalas de leche Aldo. 5-
ca L. U. para señora, 2d yardas! i ...i i > . o

m or j - cajillas de pajillas. 1 la a Snan.
ravon blanco. 25 yardas rayón,0 i t j j i t i
o, .i in i - } ¡2 iatas grandes de uvas. 4 latas de
azul celeste. 12 yardas genero ro- ■ T ■ • t>i -t i

sado. 27 yardas genero rayón V ™  Bla"co- ' g™>-
blanco. 24 yardas género claro de t  P«»-/  l»‘«  «Kd.a-

tierno. 221/, vardas cía- de “ P?rrfS°J- 1 de jugo
. v e rd e  o s c u ro . 2 2  c a - i ^  P " a, H u r í ,  3  ' i  ? ?  p e q u e ñ a ,  

--ri r - •’ o de mostaza Lhez Whiz. 4 atas- mi^etas marca El León , 8 ca-¡„, . , _  , w>7 .
maw. n ««»*• o • glandes de mostaza Ch z Whiz.

nnsetas marca Aliami . 3 cami-;5Mn i. i , >■ i i
-r-r r» o- i ■ »0U bolias vacias de media libra, setas marca hifel . 2o calzonci-! . 4 , j ...

i i_  i- ■ m ^  bolsas vacias de una libra,líos poplm sm marca. 19 pares: ,0 , ,
ioii ' • k botellas llenas de cer\e/a. 64-calcetines lalla única para hom-!

bres. 10 pare? de calcetines a e-jJ,oteUas lk',us (It‘ frL Í 1 • 5 caÍa5 
dados para mujer. 48 pañuelos.! de envases vacíos de cerveza.

luna verde 
ro de luna
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botellas de envases wic.o el,-

yeta 1 paca con sieh? botellas de

envases vacío* de frescos. 1 canas- 
io s .  1 r o l lo  de cordones color 
<»íc. 27 cepillos de dientes. 6 cc- 
jjítlbs medíanos de dientes. 6 hro- 

de barbería. 5 cartones de 
i^óciies de gancho para vestido» 
de señora. 5 cartones de broches 
de pttsión. 4 pasadores. 1 efiapa. 
5 3  lfáVeros p&ffa cetros. 8  rtiane- 
ule$ p^jueitós pará v&lija. 20 
piézas de cinta para adorno de 
vestido. 12 aros de costura. 2 ca- 

de liquido de encendedor Lite. 
o pares de calzado negro para se
ñora. 1 par de calzado blanco pa
ra señora. 2 pares de calzado ne
gro para niño. 6 reglas. 17 peines 
plásticos. 30 cuerdas de guitarra. 
Surtido de botones. 10 barquitos 
jjigttetfe niño. 8 bollos de lanilla. 
2 sipers de veinte pulgadas. 1 
sipers de doce pulgadas. 60 ma- 
■dejas. 54 lápices negros. 1 pieza 
elástico. 32 lápices tinta. 3 sobres 
Jínorr. 36 espejiíos. 3 espejos me
ntíanos. 13 boquillas. 2 sobres se
milla remolacha. 1 bote tinta. 1 
par anteojos. 21 luces bengala. 
5 sobres co?mo para delantal. 1 
jnego cucharas v tenedores de 
-cartón. 8 agujas coser sacos. 9 

tapones

etamina de seda r<*s«la. 7 yardas |>'ún estampado verde pálido. 7\¿ 
céfiro asedado cuadros rojo. azul, i yardas rayón listado. 11 yardas
11 ̂  rasín fino, Jila, solo fondo. 2 
yardas grano oro Hla. 2 y 3^ yar
das lela asedada floreada. 25 y 
%  yardas zaraza Panamá cuadri- 
tos. 30V2 yardas poplín lote flo
reado. 2l/> de retazo negro y blan
co. 6 yardas de poplín'ojitos ama
rillo y azul, 17 yardas de poplín 
bjitos fondo azul. 6  y 1 4  poplín 
ojitos verde azul. 13 yardas po
plín floreado medio lulo. IOV2 

vardas poplín floreado rojo pá
lido^ 7^/2 yardas poplín floreado. 
4 yardas poplín corazoncitos co
lor achiotado, 10 yardas poplín 
manchester a cuadros. 28 yardas 
poplín marquesotes y ojitos fóh- 
tfo verde. 191/2 yardas poplín azul 
lila, ojitos. 2B y *4 yardas poplín. 
a rayas, listoneadó. 25 y %  
das poplín a cuadros, verde claro. 
4 yardas poplín floreado. 11 yar-

rayún floreado verde-azul. 4 yar
das rayón floreado listado. 3 yar-, 
das crepé dibujos pequeños. 2% 
yardas crepé dibujos muñecos 
fondo crema. 2%  yardas crepé 
dibujo muñecos azul, verde ama
rillo.' 2^4 yardas crepé estampado, 
dibujos corazones café. 2% yar
das crfcpé floreado café. 2*4 yar* 
das crepé estahfpado, dibujos ca
ballos. 4 yardas chachachá sólo 
fondo salmón. 1 \<¿ yardas chacha
chá solo fondo morado oscuro. 
10 yardas poplín listado varios 
colores. ÍS'/ .̂ yardas poplín lista
do varios colores. 2 5 1 4  yardas 
zaraza dibujos corazones, fondo 
verde. 6 yardas zaraza cuadritos 
fondo amarillo. 15 y cuarta yar
das zaraza dibujos corazones, fon
do amarillo anaranjado. 17 yar
das zaraza floreada en lila. 10*4

das poplín floreado. 30^ yardas i yardas zaraza dibujos corazones, 
poplín marquesotas, amarillo. 19 ¡listada en lila. 6 V2 yardas zaraza 
yardas poplín márquésó'es, café-1 floreada fondo azul. 27* '2 yardas 
plomo. 18V'2 yardas crepé grifo 1 zaraza dibujos rositas fondo ama-
enema oscuro. 2 yardas poplín 
rojo. óy2 yardas zaraza Panamá; 
ojitos, color achiote. 3 yardas ta
fetán rosado. 13 yardas crepé co
lor zapote clavellina. 19 y %  yar-

de corcho. "lU piezas írén- 1 ̂ as marquisete rojo pálido en ro
sitas. ó yardás marquisete cene- 
feado rojo pálido. 24^ yardas 
marquiset® verde botella, en flo- 
tecitas. 25i/¿ yarda* de maxquUelte 
azul en flotecitas. 17^ yardas 
poplín manchester a cuadritos. 
Once y cuarta yardas poplín flo-

cuar-

”T
ciHa, enteras y comenzadas. 5 es
terillas para montura. 3 piezas 
pap^l celofán. 7 blumers niña.
/I surtido de hilo carretel peque- 
ñp. 48 fajas señora. 6 fajas de 
zufeía para hombre. 5 fajas de ni
ña. 20 pares baterías Ray-O-Vac, i unce y cuarta yaraas popin 
pequeñas. 5 bujías. 2  collares. 1 i reado azul. Diez y nüeve tres

! ,a-' *-^rrta_ ilíM .lín  Snoi-nni a Jpequeñas. 
j)ar anteojos aumento. 28 peines 
súper B. 116 peines con gancho. 
19 limas de carpintería. 4 cajas 
polvos Kihwa y Paramí. 2 ca- 
jita» crema para afeitar. 1 pan de 
jabón Torero. 8 bote* Astringoso! 
2 capotes pequeños. 3 botes bri
llantina líquida “June Falle” . 3 
3rt>tes brillantina líquida Ami. 5

tas yardas poplín anaranjado flo
reado. 5 yardas poplín florfeadó 
fondo wrde tierno. 151 4  yardas 
poplín floreado fondo verde oscu
ro. 19 yardas manta teñida color 
rojo clavellina. 23 y 34  yardas li
no liso fondo azul. 1 y i 4  yardas 
céfiro asedado a cuadros. 2 yardas 
céfiro asedado azul a cuadros, 

botes brillantina liquida O r a n g e .  j yardas céfiro de hilo, aína.
1  bote glostora. 1 bote Glaxo, l l  " ' 1,- verdoso, lo y med» yardas 
totes goma 3  latas de a onza tres!ceflr° hll° a cuadros. 7%

T il l o .  10*4 yárdás zaraza dibujo* 
mhnzanas. 34 yardas z&raza dibu
jos, corazones list&dita. 7V£ yar
das popjín satinado solo fondo 
blanco. 914 J'ardas poplín satina
do amarillo crema. 8 yardas po
plín satinado solo fondo verde 
tiernt». 10 2/4 yardas Uno liso so
lo fondo color chorcha. 10% yar

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a toa concesiono 

nos y o su» representamos, qu< 

pare ta pronta tramitación ia 

solicitudes de libre registro qu* 

presenten a este Ministerio, debei
, * 4— -
¿lar el decreto correspondiente i 

determinar con toda claridad lo 

servicios y demás impuestos a qut 

estén obligados a pagar al £staa< 

conformes a su concesi&n.

La Oficialía Mayor de óbrui 

Públicas y Comunicación*»

solo fondo amarillo, }at
das marquiset solo fonda verde 
tierno. 19 yardas marquiset solo 
fondo rosa pálido. 9 yardas mar
quiset solo fondo rosado. 10 yar
das marquiset solo fondo rosado. 
19 y cuarta yardas tafetán japonés 
solo fondo amarillo. 15 yardas ta
fetán japonés solo fondo azul. 
9% yardas Unete japonés solo fon
do amarillo. Dos y media yar
das Unete japonés solo fondo sal
món. Seis y cuarta yardas linete 
japonés solo fondo azul. Tres 
cuartos de yarda retazo organdú

l)o< v cuarta vardas organdí flo
reado. Diez v mrfve v media var
das tafetán morado. Veintitrés y 
cuarta vardas claro de luna color 
amarillo. Veintinueve yarda? cía- 
ro de luna cotófr celeste. Dos yar
das tafetán jtíóradu. Dos y cuar
ta yardas tafetán en crema. Tres 
yardas poplín floreado fohdo ro
sado. Cuatro y. media yardas cla
ro de luna color amarillo. Siete 
yardas y media tafetán azul. Una 
y media yardas Shasquín azul. 
Dos rollos papel empaque. Once 
y media yardas género floreado, 
fondo azul celeste. t)iez v media 
yardas fondo lila, género f’orea- 
do, Veintidós y media yardas gé
nero floreado fondo crema. Quin
ce yardas género floreado, fondo 
salmón. Dieciséis y medía yardas 
piqué floreado, f o n d o  robado. 
Veintiuna y media yardas piqué 
blanco. Veintiuna y inedia yardas 
género floreado azul marino. Vein
tisiete vardas género floreado ro
sado. iiicz y nueve yardas género 
rojo con florecítas. Veinticinco 
yardas género salmón con flore- 
citas. Veinticuatro y media yar
das crepé salmón. Veinte yarda» 
Chachachá color amarillo. Vein
ticinco yardas género estampado 
color azul, Veintidós yardas géne
ro negro floreado. Diecinueve yar
das género corinto con florecítas.

celeste pálido. Cinco tres cuartas

yardas organdí fino, rojo vivo, j verdoso. Veintiocho v media var- 
das \ino A\so &o\o íondo, verde Y cuarta yardas ot- |^as poplín amarillo con floreci-
tella. 9% yardas lino Uso solo I gandí, pálido anaranjado. Dieci-; (as veinticinco yardas muslin con 
fondo amarillo. 31% vardas pi-[ocho tres cuartas yardas organdí, tojitos y florecítas salmón claro.. '_„ 1 I f» i íl* 1 . /*\ . ___  i • ■-

fino, verde pálido. Once tres cuar- j Diecinueve yardas poplín satinado 
tas yardas organdí fino, amarillo., fon(Jó blanco con florecítas. Die- 
Cuátro y cuarta yardas organdí j c¡o<«ho v media yardas crepé sal' 
fino, celeste. Cuatro yardas céfiro ¡món. Veintiuna y media yardas 

de hílo, solo fondo verde. 1 0 i/ 2 ¡a cuadros, rojo. Diecisiete y cuarta Icrepé color clavellina. Nueve y
yardas chantú de hilo, solo fon-¡yart\a$ f'po. Cinco yardas >j media yardas poplín de seda co
do azul pálido. 2 2 ! / 2  yardas lino! media oían ̂  fino. \ eintiséis t̂res j jor sa|món con florccitas. Una y

qué azul, solo fondo. 32Va yar
das lino japonés solo fondo ver
de. 4y> yardas tela de solo fon
do celeste. 131/á yardas chantó

* -en uno. 3 cucharas para sacar 
azúcar. 1 vitrina peqüeña con or
nado y dulces. 1 romana de roa- 
•chete. 1 cepillo d*e hierro para 
-carpintería. 2 cajetillas de cigariri- 
lío$ Dorados. 8 cajetillas cigarri
llos Búfalo. 6 cajetillas de cigarri
llos king-Bee. 6 latitas vaso-men- 
tol. 4 cajitas fósforos. 6 libras 
■clavos una y media pulgadas. 6 
libras clavos seis pulgadas. 3V->

yardas céfiro de hilo, a cuadros. 
3 yardas céfiro asedado a cuadros, 
2 y cftáHa yardas corduroy fran
jas amarillo listado. 13^ yardas 
seda Usa y verdé tierno, solo fon
do. 4-y cuarta yardas lino rayado 
azu!. 3% yardas lino rayado mo
rado. 9 y cuarta yardas crepé 
verde tierno, solo fondo, 6\/¿ yar
das lino estampado color de chor
cha. 3;s4 yardas lino estampado

soló fondo azul. 161/*» yardas linoj ciiatro yardas tela mantel cuadri- < estampado. Dieciséis y media 
angosto, solb fondo vérde tierno. | tufado morado. Tres y cuartas i y3 fdá¿ crepé estampado color sal* 

-  1,1 * yardas jiopHn estampado blanco|món Veintidós yardas crepé es*2i| yardáfc lirio color rosa pá- 
fido. 2 yafdás cambráy solo fon
do coTor corlHto. 17V¿ yardas lí-

s popun

pTómo. Dos y cuartas yardas _po- j tampad0  color amarillo, Veúiticin-

7 7 “ l "Inñrrt ^rosado, 9 yardas lino estampado
atodos de dulce 1 romana m arca .^ ’ rdas poplín de ?narda

Detecto en forma de reloj. 2 —  ^ 1Mo_ ]2.y4 yar-

f f S S  “ d o r r d e i e 8 «¡» Hno

m  «  |y5r<,aSdayÓ"  -,a iO 0dam“ ^éan“ «d a y aTnl d ih u ff  ¡ ^ 0 "na azul 5 yardas rayón liso ama-- r Panamá, es-.re-
rillo. 25 yardas popbn salmón. | > 4U yardas cre.
4VS¡ yardas manta ten,da. 1 forro ¿  a2„f  marino. 17
par, señora. 26 yardas rayón azu, ofun(Jo so|o
im salmón. 6 yardas waffe flo-; ̂  ^  ira  yard[is 2a.

r ado fondo plomo. 13 y . 4  >ar ' l jibuio de estn-llas.
Jtó  rayón hso plomo claro. ¿2 ]™ panami eslam.
jardas pique azul floreado. 5 y V» ; J  f j  lr, , 6  vardas za- 
yardas rasm fino. 16 yardas gro lja(la' °, , * • 9 5  v 

1 i . •> 1 * raza Panama. listada en rojo, ¿o >
« u l  celeste, i  yardas manta le-1 das l i l l 0  ^ o  fondo azul
»da  verde. 44 yrdas manta lela azul ce-
nula verde t.erno H/ 2  céfiro hi- U1., \.Lía, Wafle verde

H  « m d T ^ % - ^ L t r c " aro I el aró e s ta ^L o .

« d a d o  cuadros. « í i  yardas « - ^ X f t  ^ í p a d o  fondfve'rde

jwplín^e guarda negro *y blanco!! tierno. 8  y c u a i m a ^
^  yardas Uno asedado salmón. 7%. (estampado or a o ^

Tardas s^jrlisa salmón. 2V¿ yar-;yardas rayón floreado azu. K l 

de poplín Pacific verde t i e r n o ,  do. I)oce v m e d í a  >ar a» rayón 

seda lisa salmón. 6 yardas! estampado crema. ¡2  yar 88 fa

- -----  t - - ,P^ln estampado franjas roja*. Sris|co yar(f¿s crepé estampado sai
no liso sólo fóndo , verde oscuro, y mey'a yardas pophn estampado, mt' n Veintinueve yardas poplín 
10V2  yardas mércilda fondo rojo j imárillo. Diez yardas poplín fran- jestahipado fondo ,crema. Veintiuna 
encendido. 3¡6 yardas merciída azul ¡jas pequeñas, rojas. Dos y media < yar(Jas p0 pl¡n blanco estampado, 
celeste solo fondo. 15 yardas mer-1 yardas poplín estampado, fondo ro.! Veinticinco yardas poplín azul ma- 
cilda color rosa solo fondo. 23% J '
yardas tela de aldogón solo fon
do amarillo. 16 yardas tela al
godón solo fondo anaranjado.
271-2 y media yardas tela de al
godón solo fondo azul pálido.
6% yardas lino de ojos, fondo

sado, rayas negras. Quince y cuar-;r¡no con fiorrcltas. Veintiséis var
ía yardas poplín franjas gris y ^ a5 co]or |¡ra Veintiséis vardas

blanco. Veinte yardas pophnHo-; crepé estampado color salmón.
reado blanco, rayitas negras. Die
cinueve tres cuartas yardas seda 
estampada, amarillo bajo. Veinte 
y cuarta yardas poplín para ca-

color lila. 4 yardas lino de jos. 'misa hombre, plomo claro. Yein 
fondo clavellina. 8̂ 7; yardas lino t tiocho varas poplín plomo oscuro, 
ojos, fondo rojo estampado. 23 ¡Doce y media yardas lino liso

í * 1 I 1 i* l A •
yardas lino de ojos, estampado ro 
jo. 1 Vo yardas lino ojílos. rosado. 
18V4 yardas Uno estampado lila. 
211/2 yardas lino de ojos, crema. 
15 yardas lino estampado fran
jas azul-amarillo. 4\4 yardas lino 
estampado floreado fondo azul. 
7V¿> yardas poplín satinado estam
pado, lila. 2V¿ yardas tela Dol-

amarilío solo fondo. Quince y 
uarta yardas lino liso morado, 

íolo fondo. Treinta y dos yardas 
ela Angel estampada fondo sal
món. Doce yardas poplín satina
do de ojitos, fondo café. Tres yar
das poplín estampado en rojo. Do
ce y media yardas; doce y media 
yardas céfiro cuadritos, en mora-I-- » --- --  ̂ | - t

mera estampada. 14% yardas li-¡<0. Cuatro ires cuartas yardas po
no rayado blanco. 24 yardas lino [JTin satinado, ojos negros, fon- 
estampado a rayas, morado y ere- do blanco. Tres cuartas yardas 
ma. 121 /2  yardas lino estampado ¡poplín satinado ojos blancos, fon- 
a rayas y cenefas. 14 yardas li- do rojo. Veintidós v media yar- 
no estampado a rayas con flores, jdas céfiro algodón, cuadriculado, 
15V2 y medía yardas marquiset jvarios colores. Treinta y seis tres 
solo fondo color rosado. IOV2 cuarta> yardas tafetán morado, 
yardas marquísete solo fondo, r o - ¡Treinta yardas tafetán azul. Trein
ta pálido. 3 yardas poplín sedai^a y dos yardas tafetán verdií. Dos 
solo fondo azul. 7 1 4  yardas mar- >' media yardas piel de seda color 
quiset solo fondo celeste. 19% I ,ecro- Cuatro y media yardas ra- 
yardas marquiset solo fondo ro- y^n negro. Do? yardas crepé es- 
sado. 917» yardas tafetán solo fon-j ampado blanco. Veintisiete yar- 
do rosado. 12 yardas marquiset j das satín para forro color negro.

Veintidós yardas crepé estampa
do, azul celeste. Treinta yardas 
poplín estampado color salmón. 
Veintiocho yardas poplín floreado 
color salmón. Veintisiete yardas 
lino salmón floreado. Veintinueve 
yardas lino floreado, fondo blan
co, Treinta y siete yardas crepé 
azul celeste estampado. Veintiuna, 
yardas lino fino color amarillo. 
Veintitrés y media yardas lino 
floreado color clavellina. Dieciséis 
yardas lino fino salmón. Veintidós 
yardas lino estampado color ver
de tierno. Trece yardas franela 
americana. Once yardas franela 
americana. Catorce yardas gabar
dina color plomo. Veinticuatro 
yardas gabardina color kaki. Die
cisiete yardas gabardina color azul. 
Veintisiete yardas género blanco 
floreado. Seis yardas lino color 
negro. Dieciocho yardas Uno flo
reado color salmón. Dieciocho y 
media yardas lino floreado azul ce
leste. Siete yardas poplín floreado. 
Siete y media yardas poplín florea
do en franjas de color café, Vein
titrés yardas poplín rayado en ver

de. Scig yardas tela perfumadas

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA  D E  HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, D. C- 5 DE EN ERO  DE jj)63

C O N V O C A T O R I A

La Equitativa S. A ., por este medio se permite 

convocar a todos suq Acchnú tas a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el día 22 de enero del 

año en curso, para tratar I09 siguientes asuntos:

Lectura a aprobación del esttdo de Ganancias y Pér-- 
didas y de) Balance General.

Lectura y. aprobación del informe de la Gerencia y del 
Comisario, y Elección de la nueva Junta Directiva y del 
Gerente General.

Otros asuntes de importancia para ía negociación y 
los estipulados en el Art. 168 del Código de Comercio.

Si para el día fijado no se reúne el quórum que exigen 
loa Estatuto?» la sesión se realizará el dia 28 del mismo 
mes, de las 4 p. m. en adelante, con los que asistan.

J uan de  Malta  Ma zier , 

Secretario del Consejo.

Del 4 al 22 E. 63.

Diecisiete yarda? lino floreado co
lor lila. Diez yardas crepé fino, 
fondo piqueado, flores azules. 
Veintiuna yardas género salmón 
con ojos. Quince yardas género 
salmón con ojos. Once yardas li
no color salmón. Dieciocho yar
das Mno color rosado. Veintitrés 
yardas lino color lila. Veintitrés 
yardas muslín estampado. Veinti
cinco y media yardas poplin es
tampado color amarillo c l aro .  
Veinticuatro yardas poplin azul 
marino con ojos. Veinticinco yar
das poplin cuadriculado. Veinte y 
media yardas poplin cuadriculado, 
dibujos jirafas verdes. Veinticinco 
yardas popHn cuadriculado, dibu
jos jirafas verde tierno. Trece 
yardas género blanco con ojos ne
gros. Veintitrés yardas crepé flo
reado de fondo azul celeste. Die
cinueve yardas chantó en raya con 
ojos. Dieciocho yardaé crepé con 
ojos blancos, fondo lila. Trece y 
media yardas crepé con ojos ne
gaos, fondo amarillo. Once yardas 
crepé con ojos negros c o l o r  
plomo. Veintidós y media yar
das crepé, fondo amarillo, ojos 
negros. Veinticinco yardas crepé 
fondo blanco, ojos verdes. Treinta 
y cinco y media yardas género 
palmira color salmón. Tres y me
dí yardas crepé azul celeste. Seis 
yardas crepé color de rosa. Diez 
yardas crepé color rojo. Dieciocho 
y media yardas crepé jaspeado co- 
or azul. Siete y media yardas cre
pé, amarillo jaspeado. Veintinueve 
y media yardas muslin estampado 
rojo. Treinta y cinco yardas tela 
Angel azul. 1708. Veintisiete yar
das crepé fondo verde con ojos 
blancos. Treinta y nueve y me
dia yardas tela Angel, amarillo es
tampado. Veinútrés yardas poplin 
verde floreado. Cinco y media yar
das poplin floreado, fondo color 
plomo. Veintinueve y media yar
das poplin floreado fondo color 
rojo. Treinta y una y media yar
das poplin floreado color salmón. 
Veintinueve yardas poplin rosado 
con flores. Treinta y nueve y me
dia yardas poplin amarillo con 
flores. Veinticuatro yardas poplin 
color café flores blancas. Diez y 
seis yardas poplin fondo lila con 
flores. Veintiséis yardas crepé or
gandí floreado. Veintiuna yardas 
crepé organdí floreado en verde. 
Treinta y nueve y media yardas 
tela Angel azul marino floreado. 
Treinta y cuatro yardas poplin 
azul con flores. Veintisiete yardas 
poplin verde con ojos blancos. 
Veinte y media yardas crepé rojo 
trenzado. Doce yardas céfiro cua
driculado. Veinte yardas céfiro cua
driculado. Ocho y media yardas 
céfiro cuadriculado en rojo. Ocho 
y media yardas céfiro cuadricula
do azul marino. Ocho yardas cé
firo cuadros chiquitos. Cuatro y 
media yardas céfiro cuadros ro
jos y azul. Veinticinco y media 
yardas tafetán negro. Diez y ocho 
y media yardas género negro tren
zado. Cuarenta yardas super lino 
negro estampado. Treinta yardas 
género floreado fondo amarillo. 
Veintiuna yardas género floreado 
salmón. Doce yardas género tren
zado color crema. Veintitrés yar
das género floreado. Nueve pan
talones chantó marca “Charalco”. 
Diez y nueve yardas céfiro de se
da. Veinte yardas oían. Veintitrés 
yardas poplin estampado color 
plomo. Diez yardas poplin azul 
en punto? amarillos. Tres yardas 
crepé salmón. Treinta y una yar

das crepé estampado fondo ama
rillo. Diez y seis yardas lino, liso 
coVor de rosa. Diez y ocho yardas 
lino liso rojo. Diez y ocho yardas 
céfiro cuadriculado azul marino. 
Veinticinco y media yardas céfiro 
en azul cuadros pequeños. Catorce 
y media yardas crepé verde. Vein
titrés y tercio yardas seda estam
pada color salmón. Seis y un ter
cio yardas tafetán salmón. Siete 
yardas poplin negro. Dos y media 
yardas musIín rayado, Cuarenta 
y nueve yardas punto negro. Cua
renta y ocho yardas punto blanco. 
Cinco y media yardas tafetán ne
gro, Veinticuatro yardas claro de 
luna color iu I  celeste. Seis y me
dia yardas seda estampada color 
crema. Cuatro y media yardas cla
ro de luna color café claro. Vein
tiuna y medía yardas lino aíul un 
solo fondo. Cuatro yardas género 
floreado. Una yarda zaraza azul 
marino. Cinco y media yardas za
raza azul marino. Diez yardas pi
qué color verde. Diez y media 
yardas zaraza rayada en rojo. 
Quince yardas zaraza verde pis- 
queada. Diez y ocho y media yar
das céfiro cuadriculado. Once yar
das céfiro cuadriculado rojo y 
negro. Diez y nueve yardas céfi
ro cuadriculado. Diez y media 
yardas céfiro cuadriculado. Dieci
nueve y media yardas céfiro cua
driculado. Veinticinco y media 
yardas céfiro cuadriculado. Die
cisiete yardas céfiro cuadriculado. 
Trece* yardas céfiro cuadriculado. 
Veinte yardas céfiro cuadriculado. 
Catorce yardas céfiro cuadricula
do. Ocho yardas céfiro cuadricu
lado. V e i n t i s i e t e  y media 
yardas, céfiro c u a d r i c u l a d o .  
T r e i n t a  y una yardas manta. 
Dieciséis yardas manta. Dos yar
das manta. Cinco y media yardas 
género negro señora. Dieciséis yar
das género negro floreado. Dieci
séis yardas género floreado tren* 
sado fondo blanco. Veinte yardas 
género trensado floreado color 
salmón. Diecisiete pantalones pe
queños color plomo. Seis panta
lones pequeños color plomo. Dos 
piezas enteras Spun Rayón, de 
treintiséis por veinticinco. Do® pie

zas enteras Sakai de treinta y seis 
por veinticinco. Cuatro piezas en
teras Wasahable, mercerizadas de 
treinta y seis por cuarenta y uno. 
Una pieza entera Epun Rayón, de 
36 x 30. Cinco piezas enteras po- 
plín Printed de 36 x 40. Una 
pieza entera Ashi Bemsilkie de 
por 25. Una pieza entera Jinete 
de 36 x 25. Este lote de mercade
rías, ha sido valorado por el Pe
rito nombrado a) efecto en la su
ma de siete mil quinientos sesenta 
lempiras, con noventa y tres cen
tavos. También se rematarán dos
cientos veintitrés quintales, veinte 
libras de café en oro, valorados 
al precio máximo que se cotizó en 
los años de mil novecientos sesen
ta y mil novecientos sesenta y uno, 
de cincuenta y tres lempiras el 
quintal, eV que arroja un total de 
once mil ochocientos veintinueve 
lempiras con sesenta centavos; 
más diez quintales de café en oro 

corriente, que valora a razón de 
cuarenta y cinco lempiras el quin
tal, arrojando un total de cuatro
cientos cincuenta lempiras, el va
lor total del café y la cantidad de 
mercadería de tienda según avalúo 
practicado por el perito nombra

do da un total de diecinueve mil 
ochocientos cuarenta lempiras con 
cincuenta y tres centavos. Se re
matarán dichos bienes para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que 
es deberle el señor Femando Se
gura h., a la Sociedad Gabriel Ka- 
faty y Cía. Se advierte que por 
tratarse de Primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
22 de diciembre de 1962.

Randolfo Discua R., 

Secretario por ley.

Del 29 D. 62. al 11 E. 63.

El infrascrito, Secretario dpi 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace aaber: que en la 
audiencia del día viernes diez 
y ocho de enero dei año en
trante de mil novecientos se* 
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa eete Despacho, 
ae rematará el inmueble si
guiente:, "Una ca*a de pare
des de piedra, ladrillo y ado
bo, con cfríos de ma d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de cemento y techo de 
tejas, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagüeia, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento*'; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mi 
lempiras; el inmueble anterior- 

m e n t e  descrito ae rematará

para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el sefior 
Mariano Moneada Saravia d»> 
be al Banco de Honduras, 3* 
A., se advierte que por tratara 

se de primera licitación no s» 
admitirán p o s t u r a s  que nó 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo expresado.—Tegu

cigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de 1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 62. al 7 E. 63.

P erson alid ad  Ju r íd ic a

H¡1 infrascrito, Jefe de la Secclóc 

de R'glstro de Orgta z&clones So 

ótale*, dspenólmte de U  D lncstói 

Genera) del Trabajo, bace constar 
iu* con fecha once da dieiembn 
te esta afio, el Poder Ejecutivo, i 
ravé* de ia Secretaria de Estado 

en los Despachos de Trabajo y 
Prevlilón 8ocÍa!, reconoció Perso- 

aalfdad Jurídica a la Organización 
Innominada: “Sindicato de Traba
jador* s de la Univeraidad Nacional 

Autónoma de Honduras”, con do- 
nlctllo ea Tegucigalpa, Distrito 

Central, la cual se encuentra ins
crita bajo el N? 99, Folio 99 del 

Tomo I  del Libro de RegJt&ro de 

Organización as de Trabajadores.— 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein

tisiete de diciembre de mil nove

cientos sesenta y des.

J o r g e  R e y e s  D ía z ,
Sección de Registro de Orranicaciones 

sociales.

Vo B°
A r m a n d o  M a r a d ia g a  M u ñ o z ,

Director GeuemJ del Trabajo.

Del 5 al 8 E. 63.

H erencia

El Infrascrito, Secretario del Jut* 
?ido de Letras Tercero de lo Civil, 

de) departamento de Francisco Mo- 
razáo, ai público en general y psra 
los efectos da ley, tuca saber: que 

este Juzgado, con fecha tres de 
enero de mil novecientos sesenta y 
trei, declaró a Gamona Escoto Flo
rea, heredera ab Intestato da sus 
Ufantes padres^ Segundo Etoofco f  
María Antonia Fiores v. de Escoto, 
y te le concedió la posesión efectiva 
1 e la herencia, s in  perjuicio de 
otros herederos de Igual o mejor 

derecho.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
enero da 1963.

O b la n d o  E. C Abcam o T , 

Srio.

5 E. 63.

N o t a :
8* suplica a loa que «avias 

original** para publicara* *n 

LA GACETA, procuran moV 

birlos con (oda claridad. riD 

Baschai ni borrosos, para nt* 

tai equivoca don «a o pérdida 

tiempo «a daacilrarloa.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vtnta Compra Venta Compro Vento

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q ue tza l.......1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DAlarot Um piras

Libra Esterlina ................. .......... 2.80 5.60
Franco Belga ................... .......... 0.021 0.042
Franco Francés................. .......... 0.2041 0.4082
Franco SuÍ2o ................... .......... 0.2318 0.4636
Marco Alemán ................. .......... 0.2500 0.50
Florín ............................... .......... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ................... .......... 0.1939 0.3878
Peseta .................. !............ .........  0.0168 0.0336
Peso Argentino................ ..........  0.00685 0.01370
Peso Mexicano .............. .......... 0.08 0.16

.......... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1963 '

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. ¡

ALEJANDRO AKMUO PINEDA,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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